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D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N

Convocatoria: 001
En observancia a la Constitución Política de-ios Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para ta contratación de ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES afectando al proyecto ASA03 de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

Partid#^
1 C810000000

Las bases de >a licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Benito Juárez Número 115-A, Colonia Reforma. C .P . 86060. 
Centro. Tabasco. teléfono: 993 3 15 80 72, los dias Lunes a Sábado; con el siguiente horario: Sábados de 9;00 a 13:00 horas y Lunes a Viernes de 6:00 a 15.00. La forma de pago: deberá 
efectuarse en tas cajas de Receptoría de Rentas de Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rufz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca, C .P . 86060, VHtahermoaa. Tabasco. E l recibo debe Incluir 
sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente a través de la Institución Bancaría a Nombre de ia Secretaria de Planeatíón y  Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. 
Depositándolo al Número de cuenta 08208158288 Numero de Sucursal 0820 en la Institución Sanearla BA N AM E X. con C L A B E  IN TE R B A N C A R IA  002790082081562886 Centro Financiero 
Tabasco 2000
l a junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Marzo del 2015 a las 10:00 horas en: En el departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración de la Comisión Estatal de 
Aon* v Saneamiento segundo piso , ubicado en: BenHo Juárez Número 115-A, Colonia Reforma, C .P . 86080, Centro. Tabasco.
Fl acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el día 17 de Marzo del 2015 a las 10:00 horas, en: En el departamento de Adquisiciones de 
la Dirección de Administración de ta Comisión Estatal de Agua y Saneamiento segundo piso.. Benito Juárez, Número 115-A, Cotonía Reforma. C .P . 86080. Centro, Tabasco.
19 apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de Marzo del 2015 a tas 09.00 horas, en: En el departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración de la 
Comisión Esleta! de Agua y Saneamiento segundo piso., Benito Juárez. Número 115-A. Colonia Reforma. C .P . 86080. Centro, Tabasco.
Fl(los) ¡dioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposiclón(es) será(n); Español, 
i. ais) n iorcda(s) en que deberá'n) entizarse ta(s) prnposición(es) será(n): Peso mexicano.
N o se o to rg a rá  a n tic ip o
1 upar de entrega: tib ie  a bordo en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales Dependiente de la Dirección de Administración, los dias Lunes a Viernes, en ei horario de
en trega : 8 00  a 15 hrs.
P lazo  de e n tre g a  c o n fo rm e  al calendario de Entrega enunciado en el Anexo "A ' de las bases de Licitación.
F i pago se realizará, de a cu e rd o  al calendario de e n trega  de las pre se n te s  bases de Licitación y deberá entregar la factura respectiva con sello de recibido del depto. Recursos Materiales 
d e p e n d ie n te  d e  la Dirección de Administración.
Ninguna pp ¡as condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

http://www.secotab.gob.mx
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 55/2015, promovió ante este Juzgado de Paz del 

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido PEDRO DE LA 

CRUZ SANTOS radicándose la causa bajo el número 55/2015, ordenando el Juez 

fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha veintidós de enero del año dos 

mil quince, que copiado a la letra dice:

RAZÓN SECRETARIAL: En veintidós de enero de dos mil quince, la 

Secretaria Judicial da cuenta al Juez, con un escrito de demanda 

presentado por PEDRO DE LA CRUZ SANTOS, con anexos, recibidos 

el mismo día y mes del año actual.

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE PARAÍSO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIDOS 

DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO - Se tiene por presentado a PEDRO DE L» CRUZ 

SANTOS, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos 

consistentes en; originales de '  Contrato Privado de Compraventa* 

Original de Manifestación Única Catastral*Copia de Notificación 

Catastral'Constancia Catastral firmada por el C. Femando Becerra 

Hernández, Subdirector de Catastro de este Municipio* Certificado de 

búsqueda de propiedad, de fecha primero de diciembre de dos mil 

catorce signado por la Lie. Martha Patricia Velázquez Hernández 

Registrador Público * Y un Plano de localización del predio rustico 

ubicado en la carretera vecinal al escribano de Paraíso, Tabasco, con 

los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

para acreditar la propiedad del predio rustico ubicado en la carretera 

vecinal al escribano de Paraíso, Tabasco. con respecto a la posesión 

del predio rustico el cual cuenta con una superficie actual de (1144.24) 

mil ciento cuarenta y cuatro metros, veinticuatro centímetros 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:-

AL N O R ES TE, en 17.60 (diecisiete metros con sesenta 

centímetros), con PILAR S A N TO S  JIMENEZ.

AL S U R O E S TE: 20,50 (veinte metros, cincuenta centímetros) 

con ZOILA SA N TO S D E LA CRUZ.

AL S U R ES TE: 73.70 (setenta y tres metros con setenta 

centímetros) con G UILLER M O  G U A D A LU P E LU G O  VA LD EZ Y 

C ALLEJO N  DE 4.00 (cuatro metros de ancho),

AL N O R O E S TE: 74.80 (setenta y cuatro metros con ochenta 

centímetros) CO N  ZO N A  FEDERAL.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877 878, 879. 

890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil, en 

concordancias con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código ae 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a 

la presente diligencias en la vía y forma propuesta: en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 00055/2015, dése aviso 

de su inicio al H Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 

derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de E D IC TO S  que se publicarán por 

tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de 

TR EIN TA  DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecna de la 

última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente 

ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen 

Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como 

son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de 

Primera Instancia, Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de 

Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del 

Ministerio Públicc Investigador por ser los lugares públicos más 

concurndos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial; naciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 

este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en 

un término de Q U IN CE DIAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba, para que auien se crea con mejor derecho comparezca 

ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO - Per otra parte y como diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio ai Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el 

predio motivo de las presentes diligencias P E R TE N E C E  O NO AL
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FU N D O  LEG AL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

iniciai y anexos.

Q U IN TO .- Con las copias simples de demanda córrase 

trasiaao y Notifíquese ai Instituía Registra! del Estado con sede en el 

municipio de Comalcalco del Fstado de Tabasco, la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de 

Dominio promovido por PEDRO DE LA  C R U Z S A N TO S  a fin de que 

en un plazo de TR E S  DÍAS manifieste lo que a sus derechos o 

intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad, para ios efectos de oir y recibir citas 

y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 

vigente en e! Estado. Toda vez que el domicilio del Instituto Registral 

del Estado su sede se ubica en el municipio de Comalcalco del 

Estado de Tabasco, encontrándose fuera del territorio en donde ejerce 

jurisdicción esta Autondad, con apoyo én los numerales 124, 143 y 

144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, gírese atento 

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito 

Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz en Tumo 

de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realice la 

notificación ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el 

Juez Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda 

clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 

encomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de 

origen.

S E X TO .- Ahora bien, tomando en cuenta que e! domicilio del 

instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 

con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en 

¡a Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 

Registral del Estado con sede en el citado municipio, para que 

desahogue la notificación ordenaaa, con la súplica, de que tan pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos 

a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 

quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciación de lo ordenado.

S ÉP TIM O .- Hágase del conocimiento a los colindantes del 

predio motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para 

que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de 

Proceder en ia Materia dentro del término de TR E S  DÍAS manifiesten 

lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene

para qué señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de 

no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de 

conformidad con loa artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser PILAR S A N TO S  JIM EN EZ, con 

domicilio en ranchería El Escribano, específicamente en la casa color azul cielo, 

con un corredor, puertas y ventanas de este municipio de Paraíso, Tabasco, 

ZO ILA  S A N TO S  DE LA  C R U Z  con domicilio en rancheria El Escribano, 

específicamente en la casa color naranja, sin corredor, con puertas y ventanas de 

aluminio de este municipio de Paraíso, Tabasco,, Y  G U ILLER M O  

G U A D A LU P E  LU G O  V A LD E Z  con domicilio en ranchería E! Escribano, 

específicamente frente ai predio que nos ocupa, casa sin repello, puertas y 

ventanas de herrería de este municipio de Paraíso, Tabasco,

O C TA V O  - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 

1318 del Código Civil vigente en el Estado.

N O V E N O .- Téngase al actor, señalando como domicilio para oír 

y recibir citas y notificaciones en el ubicado en ia calle buenos aires 

204, colonia centro de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando 

para que en su nombre y representación las reciba la licenciada 

FABIOLA M O N TE JO  DIONICIO, y el pasante en derecho JA V IER  

M O N TE JO  DIONICIO, nombrando al primero de ellos como mi 

abogado patrono.

N O TIFÍQ U ES E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA SE.

Lo proveyó, manda y firma el Licenciado E R N E S TO  ZETIN A  

G OVEA, Juez de Paz de este ■ Distrito Judicial del Estado, ante la 

secretaria judicial de acuerdos Licenciada R AQ U EL ISELA MAGRO 

SIERRA, con quien actúa, que certifica y da fe.

Y  PARA SU P U BLIC AC IÓ N  EN E L  PER IO D ICO  O FICIA L D EL E S TA D O  Y  EN
UNO  DE LOS DIARIOS DE M AYO R  CIR CULAC IÓ N  Q U E  S E  ED ITA N  EN ES TA  
ENTIDAD, POR TR E S  V E C E S  C O N S EC U TIV A S  DE TR E S  EN TR E S  DIAS, 
EXPIDO EL P R E S E N TE  E D IC TO , E L  (16) DIECISEIS DE FEB R ER O  D EL AÑ O  
DOS MIL Q UIN CE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TA BASCO , 
H AC IEN D O LE SABER A  LAS PER S O N A S  Q U E  SE CR EA N  CO N  D ER EC H O  EN 
E S TE  JU IC IO  Q U E  DEBER AN CO M P A R EC ER  A N TE  E S T E  JU ZG A D O  A  HACER 
V ALER  SUS D ER EC H O S  EN UN TÉR M IN O  DE TR E IN TA  DÍAS HÁBILES, 
C O N TA D O S  A  PARTIR DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN Q U E  SE HAGA A
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

s  En el expediente 100/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del 

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por HILARIO 

PÉREZ GONZALEZ radicándose la causa bajo el número 190/2014, ordenando el 

Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha DOS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL CATORCE, que copiado a ja letra dice:

✓

C U E N T A  S E C R E TA R IA L. En dos de octubre de dos mil catorce, la Secretaria 

Judicial da cuenta ai Ciudadano Juez, con el escrito presentado por el C. 

HILARIO P ÉR EZ  G O N Z A LEZ  y anexos; de fecha veintidós de septiembre del año 

dos mil catorce y recibido en este juzgado el día dos de octubre del año dos mil 

catorce. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TAB ASC O , MÉXICO. A DOS DE O C TU B R E DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de (a siguiente 

manera.

PRIMERO. . Se tiene por presentado al Ciudadano HILARIO PÉR EZ 

G O N ZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña, 

consistentes en: ‘ Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna de 

fecha veinte de agosto del año dos mil catorce, signado por eJ Registrador Publico 

Licenciado JO S É  JU A N  A LV AR A D O  V A LE N Z U E LA , * Copia fotostática simple de 

solicitud dirigido al Registrador Publico dei instituto Registra!, de fecha treinta de 

abril dei año dos mil catorce, ‘ Original de Constancia Catastral signado por 

Subdirector de Catastro de fecha veinte de agosto del año dos mil catorce; ‘Copia 

fotostatica simple de solicitud dirigida al Subdirector de Catastro de este 

municipio, de fecha treinta de abril del año dos mil catorce; ‘original de plano dei 

predio urbano a nombre C. HILARIO P ÉR EZ  G O N Z A L E Z ; * una copia fotostática 

simple de credencial de elector a nombre de H ILARIO P ÉR EZ  G O N ZÁLEZ, * una 

copia fotostática simple de credencial de elector a nombre de JAVIER  M O N TEJO  

DIONICIO con los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No 

Contencioso De Información de Dominio, respecto al predio Rustico, ubicado en 

la carretera estatal Paraiso-Comalcalco sin numero Colonia Moctezuma de este 

municipio de Paraíso, Tabasco. constante de una superficie actual de 1, 489.39 

m2 ( mil cuatrocientos noventa y nueve metros treinta y nueve centímetros 

cuadrados), con ias siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 53.50 metros con Jesús Hernández;

Al s u r 55.00 metros con Callejón de acceso de 3.50 metros de

ancho;

Al Este: 24.00 metros con Edelmira Pérez González;

Al Oeste: 31.60 metros con Castulo Pérez González.

S EG U N D O . Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24 

fracción !X y 457 fracción IV de! Código de Procedimientos Civiles, numerales 

1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y 

de los diversos 457 fracciones VI y Vil, 710. 711, 755, aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la via v 

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro 

de gobierno que para taies efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 

0190/2014; Dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado y al 

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para ja intervención que 

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo 

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco. con domicilio 

ampliamente conocido del Municipio de Comalcalco, Tabasco, de las pretensiones 

de la parte promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados 

a partir del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que 

a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas fes surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del 

numeral 90, 118, 123 fracción III y 136 del Código de Procedimientos Civiles para 

esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del Estado 

de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta 

Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en 

vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez 

de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz en 

Tum o de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 

ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en 

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, 

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 

predio Rustico, ubicado en la carretera estatal Paraiso-Comalcalco sin numero 

Colonia Moctezuma de este municipio de Paraíso, Tabasco constante de una 

superficie actual de 1 489.39 m2 ( mil cuatrocientos noventa y nueve metros 

treinta y nueve centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 53 50 metros con Jesús Hernández;

Al sur 55.00 metros con Callejón de acceso de 3.50 metros de

ancho;

Ai Este; 24.00 metros con Edeimira Pérez González;

Al Oeste: 31.60 metros con Castulo Pérez González

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEXTO. De conformidad con fo establecido en los artículos 139 fracción II! y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 

los de mayor circulación Estatal, tales como “Avance" T abasco Hoy", "Presente1 o 

JNovedades de Tabascc“. a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concumdos de costumbre de 

esta Ciudad, como son. Dirección de Segundad Pública, Delegación ce Tránsito,
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Agencia dei Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, 

Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al 

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 

se realice Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecna para la recepción de la 

Información Testimonia! que ofrezca la promovente.

S EP TIM O . Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, 

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

O C T A V O . Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 

estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 

termino de T R E S  OIAS manifiesten lo que a-^us,derechos o intereses convenga a 

quienes se :es previene para que señalen dam tílio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera muntcípaff apercibidos que en caso de no 

haceno, ¡as subsecuentes aún las que confbgrie a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 

ía Ley antes invocada.

Los colindantes resultan JE S U S  H ER N ÁN D EZ, quien tiene su domicilio a 

un costado de la propiedad específicamente en una casa de material color 

amarillo con ventana de herrería con un corredor al frente (Carretera estatal 

Paraíso-Comalcalco sin numero Colonia Moctezuma de este municipio); 

EDOLM JRA P ÉR EZ  G O N Z Á L E Z , Carretera estatal Paraíso-Comalcalco sin 

numero Colonia Moctezuma de este municipio (Casa color rosada, ventanas 

cuadradas de herrería y un corredor al frente); C A S TU L O  P É R E Z  G O N Z A L E Z . 

Carretera estatal Paraíso-Comalcalco sin numero Colonia Moctezuma de este 

municipio, (específicamente en casa color blanca, ventanas cuadradas de 

herrería, con corredor ai frente de la calle conocido como de los "Pérez Córdova’ 

por donde hay una deportiva aproximadamente a 100 metros.

DECIM O . El promovente señala como domicilio para oír, recibir, crías 

y notificaciones el número 204 de la Calle Buenos Aires, de la colonia Centro, de 

esta Ciudad de Paraíso, Tabasco, y autorizando para oír y recibir toda dase de 

citas y notificaciones y recibir oficios y toda clase de documentación al P.D. 

JAV IER  M O N TEJO  DIONICIO.

De igual forma nombra como abogado patrono a la Licenciada F A B IO LA  

M O N TE JO  DIONICIO, personalidad que se le tiene por acredita toda vez que se 

encuentra inscrita su cédula profesional en el libro de Gobierno que se lleva en 

este H. Juzgado, con fundamento en los artículos 84. y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P L A S E .

ASÍ LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIRM A E L  C IU D A D A N O  LIC EN C IA D O  

E R N E S TO  Z ETIN A  G O V E A , J U E Z  PA Z DE PR IM ER A IN S TA N C IA  D EL 

DECIM O  S E G U N D O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E P A R A ISO , TA B A S C O , M ÉXICO, 

A N TE  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC EN C IA D A  G IO V A N A  C A R R ILLO  

C A S TILL O , CO N  Q UIEN  L E G A L M E N TE  A C TÚ A , Q U E  C E R TIF IC A  Y  DA FE.

Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN E L  PER IO D IC O  O F IC IA L  D EL E S T A D O  Y  EN 
UNO  DE LOS DIARIOS D E M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  ED ITA N  EN E S TA  
ENTID AD . POR TR E S  V E C E S  C O N S E C U TIV A S  D E  T R E S  EN TR E S  DlAS, 
EXPIDO EL P R E S E N TE  E D IC TO , E L  (31) T R E IN TA  Y  U N O  D E O C T U B R E  D EL 
A Ñ O  DOS MIL C A T O R C E  (2014), EN LA CIU D A D  D E PARAISO, TA B A S C O . 
H AC IEN D O LE S AB ER  A  LAS PER S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  D ER E C H O  EN 
E S T E  JUICIO  Q U E  D EB ER A N  CO M P A R EC ER  A N T E  E S T E  JU Z G A D O  A  H A C ER  
V ALER  SU S  D ER E C H O S  EN UN TÉR M IN O  D E T R E IN T A  DÍAS H Á B ILES . 
C O N TA D O S  A  PARTIR DE / a  ÚLTIM A  P U B LIC A C IÓ N  Q U E  S E  HAGA A 
TR A V ÉS  DE LA PRENSA. /

A T E N T A M E N T E .

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVISIÓN CO-PROPIEDAD

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO.

En el expediente 726/2010, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVISIÓN CO-PROPIEDAD, promovido por la Ciudadana EMMA JUANITA 
BAÑOS PEDRERO, en contra de JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO, con
fecha diez de febrero del actual, se dictó un acuerdó que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. D IEZBC FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por el licenciado 

GONZALO GASTAMBIDE FLORES, Abogado Patrono dé la parte actora, mediante 
el ual viene a exhibir tres ejemplares dei pervxlif.a denominado "Olmeca" de fechas 
veintiséis, veintiocho y treinta de enero de dos mil quirice, "donde se hacen constar las 
publicaciones de los edictos correspondientes, memo que se agregan a tos autos 
para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. De la revisión a las publicadonesjéalizadas por el periódico 
Olmeca' de fechas veintiséis, veintiocho y treinta de enero de dos mil quince, 

exhibidas per ei abogado patrono de la parte actóra en el punto que antecede; se 
advierte que las mismas no fueron hechas en términos del párrafo segundo del punto

tercero dei auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil catorce, que copiado a 
la letra dice: ,

"...En consecuencia, de conformkiádén lo 139 fracción
n  del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se .ordena emplazar ai demandado 
JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO,’ por medió de'edictos, cuya exuedidóp v 
publicación deberán practicarse por TRES VECES¿DE TRES EN TRES DIAS 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno1 de fes Diarios de Mayor Orculadón 
que se editan en esta Qudad, con la finalidad de'aar-cofriolimiento a lo ordenado en 
los autos de fechas seis de septiembre de dos mtf dfez v  diez de abril de dos mil 
catorce...” ;?“K ■ -zu-

En ese contexto, se advierte que dichas publicaciones no fueron realizadas de 
tres en tres días como fue ordenado, esto es, la pnmera'publicación fue realizada el 
veintiséis de enero, la segunda el veintiocho de'ehenj=y fe última el día treinta de 
enero todas de dos mil quince, entre la primera-yTá segunda publicación media un 
días (27 de enero), y entre la segunda y la Última- medkí ijn día (29 de enero).

En esa virtud, de conformidad en lo dispuesto por el diverso 139 fracción II 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor, iérojyleha emplazar al demandado 
JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO, poriwSjtsf'tfe'edictos, cuya expedición 
y publicación deberán practicarse por TRES VECES, DETRES EN TRES DÍAS en ei 
Periódico Oficial del Estado, asi como ért uno de fijér Diánps dé Mayor Circulación que 
se editan en esta Qudad, con la finalidad de dar xúrr^Braento a lo ordenado en los 
autos de fechas seis de septiembre de dos miT díér/diez de abril de dos mil 
catorce, veintinueve de enero de desiriit quírice;ásí como este proveído.
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Asimismo hágase saber al demandado'-'qutr'ajehta con un plazo de 
CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a parBc dél 'día siguiente en que surta 
efectos la última publicación de los edictos, paráí qué- se presente ante el Juzgado 
Cuarto Ovil de Primera Instancia del D is triR fn ^c ia í» de Centro, Tabasco, 
específicamente en a la Segunda Secretaría judiqáifáfféabír las copias del traslado 
de la demanda y documentos anexos; vencido tfirSó^erTTiinocontará con los NUEVE
DÍAS HÁBILES a que se reñere el auto de fecha seis de septiembre de dos 
mil diez, para dar contestación a ia demanda; en caso de no hacerio, se le tendrá 
por perdido y como consecuencia- se le declarará en rebeldía teniéndosete por 
contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por le artículo 229 
tracción I del Código aotes- invocado; en ai entendido que entre cada una de las 
publicaciones deben, mediar- dos días hábiles para que la siguiente se 
realice al tercer dia hábil, ya que de no hacerio así no se cumple con lo 
dispuesto en el artículo 139 antes invocado.

Sirve de apoyo a lo anterior, Ja tesis cuyo rubro reza;
' ..N O TIFIC AC IÓ N  POR EDICTOS. EN TR E CADA PU B LICACIÓ N  DEBEN 

MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES,^CONFORME AL AR TÍCU LO  122, FRACCIÓN  II, 
DEL CÓ DIG O DE PROCEDIM IENTOS CIVILES PARA EL D IS TR ITO  FEDERAL
Novena Epoca. Instancia:-r,?RIMERA SALA. Fuente: Semanario Judicial de la 
-aceración. Temo: XXVII, Abril de 2008. Página: 220... "

Atendiendo a qué este Tribunal se encuentra en vías de dar cumplimiento a 
la ejecutoria de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictada en el amparo 
2774/2013-VI, se instruye a la fedataria judicial de adscripción para que en 
el acto de la notificación proceda a entregar a la parte adora los edidos ordenados 
en el párrafo que antecede, haciéndole saber que cuenta con un plazo de tres 
días hábiles, siguientes. aj; en,i¡ae surta efectos la notificación de este proveído, 
para que exhiba el acuse an.et que conste haber realizado el pago respedo a las 
publicaciones de los edidos: corr^pondlentes, apercibiéndolo que de no hacerlo, 
se hará acreedor a una.medtóáíde-ápremio consistente en una multa de cincuenta 
días de salario minirrio vigente en el Estado, de sonformidad con lo establecido por 
el numeral 129 Fracción I, déí citado ordenamiento legal.

TER C ER O . Se ard ep^yrnaf los presentes autos a la fedataria judicial, para 
que notifique al auto de fecha veintinueve dé enero de dos mil catorce, así como el 
presente proveído en los terminos altí ordenados.

CUARTO. Remítase.copia-.certificada del acuerdo descrito en el punto que 
antecede y este proveído, así coniò las constancias respectivas, al Juez Segundo de
Distrito en el Estado, para su, conocimiento. ..

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL'DÉ CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA MARIA. ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, CON
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Tq AüTa=afcEECHA 29/ ENERO/ 2015.

JUZGADO CUARTO CIVU-'DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D
JUDICIAL DE CENTRO,, TARASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL QUINCE

VISTO. El contenido de ta cuenta secretanal que antecede, se acuerda.
PRIMERO. Con el escrito de cuenta, téngase al licenciado GONZÁLO 

GASTAMBIDE FLORES, Abogado patrono de la parte actora en este juicio, 
exhibiendo de forma oportuna»,, según se advierte del cómputo secretaria! que 
antecede, copia del' edicto'’3&CTd§íriente sellado por el Grupo Editorial Olmeca, dando 
así cumplimiento ai reqúéarijSeoto; decretado el dieciséis de enero del año actual, 
acuse que se agrega en autos^pafa que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Por otra 3jári& ”!n  atención lo peticionado por el ocursante en el 
primer párrafo ,deí. referida íSjqsto. dado, que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles Y. sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Codigo de Proced¡faiéntóS€Sa®Bfi vigoróse habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones en el citado medio de difusión se realice en ese día.

Congruente con lo anterior, se ordena de nueva cuenta elaborar los adiaos en 
términos del auto del veintiocho de noviembre de dos mil catorce, debiéndose 
insertar el presente proveído conjuntamente con el auto de inicio de seis de 
sepbembre de dos mil diez.

TERCERO. Finalmente, atendiendo a que este Tribunal se encuentra en vías de 
dar cumplimiento a la ejecutoria de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictada 
en el amparo 2774/2013-VI, se instruye a la fedataria judicial de adscripción 
para que en el ado de la notificación proceda a entregar a la parte actora los edidos 
ordenados en el párrafo que antecede, haciéndole saber que cuenta con un plazo de 
tres días hábiles, siguientes al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
para que exhiba el acuse en el que conste haber realizado el pago respedo a las 
publicaciones de los edidos correspondientes, apercibiéndolo que de no hacerio, 
se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa de cincuenta 
días de salario mínimo vigente en el Estado, de conformidad con ¡o estableado por el 
numeral 129 Fracción I, de! citado ordenamiento legai.

CUARTO. Remítase copla certificada de este proveído, con las constancias 
respectivas, al Juez Segundo de Distrito en el Estado, para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 
VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER D ISTR ITO  JU D ICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JU D ICIAL LICENCIADA MARÍA ISABEL HEH 
SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y » f l  ^

AUTO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL CATOI

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D ICIAL DEL ESSAÓO. 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, DIEZ DÉ ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE.

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el proveído de esta fecha dictado 

en el cuaderno^ relacionado con el amparo 2774/2013-VI, promovido por JOSÉ 
MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO, y en cumplimiento a la ejecutoria que concedió el 
amparo y protección de Ja Justicia Federal al citado quejoso, emitida el veintiocho de 
febrero de dos mil catorce, por el Juez Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar oe la 
Cuarta Región de Xalapa, Veracruz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
192 de la Ley de Amparo en vigor, se deia insubsistente todo lo actuado en el 
presente juicio, debiendo Quedar firme únicamente el auto de radicación de 
seis de septiembre de dos mil diez.

SEGUNDO. Visto lo acordado en e! punto que antecede, en atención a lo 
puntualizado en la ejecutoria de amparo de que se trata y siendo que acorde con lo 
establecido en el artículo 3 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, uno de los 
deberes de los juzgadores es la dirección e impulso del proceso una vez haya 
iniciado, se ordena ei emplazamiento a juicio del demandado JOSÉ MANUEL 
GONZÁLEZ ARREDONDO.

En consecuencia, túrnense los autos a la Actuaría Judicial de adscripción para 
que se constituya en el domicilio -obtenido por economía procesal de la demanda de 
garantías- ubicado en la carretera Víllahermosa a Teapa, a sesenta metros del 
entronque al Puente Grijalva Dos, de la Ranchería Plutarco Elias Calles y siguiendo los 
lincamientos fijados por el Jue2 De Amparo en la resolución materia de cumplimiento, 
practique Ja diligencia antes señalada en términos dei auto de inicio.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 
Amparo en vigor, mediante oficio envíese copia certificada por duplicado de las 
constancias conducentes al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así ’o proveyó, manda y firma ia Icenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada MARÍA ISABEL 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, con quien ¡egaimente actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE IN IC IO  DE FECHA 06/SEPTIEMBRE/2010.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO J U D l O A t i ^  
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

PRIMERO. Recibido el escrito signado por la Ciudadana EMMA JUANITA 
BAÑCS PEDERO, por su propio derecno, con su escrito de demanda y documentos 
anexos con ¡os cuales promueve JU IC IO  ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN DE 
COPROPIEDAD, en contra del ciudadano JOSE MANUEL GONZALEZ 
ARREDONDO, quien puede ser notificado a juicio en la calle Laurel Número 107 de 
la Villa Parrilla y/o en el kilómetro uno de ia carretera Villahermcsa-Teapa de la 
Ranchería Plutarco Elias Calles, (a unos metros de ¡a calle Plutarco Elias Calles), de 
esta Ciudad, a quien redama el pago de las siguientes prestaciones:

A) . Que por sentencia definitiva se declare, la disoiudón o la división 
copropiedad, respecto al inmueble ubicado en la Villahermosa-Teapa de ia ranchería 
Plutarco Elias Calles, a unos metros de la calle Plutarco Elias calles de esta Ciudad 
con sucerrlce de 17!C metros cuadrados inscrita en el Registre Publico de *a 
Propiedad y ei comercio, oajo ei numero 7C51 afectando el predio 459C6 folios ó del 
ibro mayor del volumen 1 79.

B ) . Q ue por sentencia Definitiva se ordene la participación o división en ia 
que habrá de adjudicarse a cada uno de los condueños, respecto a dicho mmueble 
en base a ia propuesta que emita un perito en la materia, que se ofrece como 
prueba.

C ) .- Que por sentencia definitiva se ordene a girar atento oficio ai Director def 
Registro Público de la propiedad v de! comercio, mediante el cual se ordene !a 
inscripción de ¡a división de la coorooiedad, conforme a la resolución que se dice.

d ).- El pago de gastos y costas que se generen a consecuencia cei presente
juicio.

SEGUNDO,- Con fundamente en ios artículos 2, 6, 16. 18. 24, 23, 203, 2C4, 
205, 206, 211 y 213 cel Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales 
1056, 1057, 1058,1059,1060 y demás relativos y aplicables dei Código Civil ambos 
en vigor en si Estado, se da entrada a ¡a demanda en !a vía y £orma proouesra, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por ios numerales 213, 214 y 215 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos que ia acompañan, debidamente sellados, rubricados y 
cotejados, notifíquese, córrasele traslado y emplácese a juicio al demandado en el 
domicilio que señala ia parte actora, haciéndoles de su conocimiento cue deberán 
dar contestación a la demanda instauraca en su contra, dentro del término de



28 DE FEBRERO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 7

NUEVE D IA S hábiles, ccmputables a partir del cía siguiente al que legalmente 
sean notificados, por lo que al dar contestación a la misma deberán hacerlo 
-enriéndese a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora 
en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios, cor lo que si aduce hechos compatibles con ¡os referidos por la contraria se 
tendrán orno negativa de estos últimos.

Asimismo, requiérase con fundamento en e! articulo 136 de la Ley adjetiva 
C.vil, para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
Gudad, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las 
reglas deban hacerse personalmente, se les harán por medio de LISTA que se fije 
en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de ios artículos 131 fracción II y 
135 de! citado cuerpo de leyes.

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en su escrito de 
demanda, éstas se tienen enunciadas y se reservan para ser proveídas en su 
momento procesal oportuno.

Q U IN TO .- La promovente señala como domicilio para los efectos de oír y 
-ecibir citas y notificaciones el despacho ubicado en la Calle Aquiles Serdan número 
605-Bis casi Esquina Ernesto Malda de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad^ y 
autorizando para tales efectos a los licenciados MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN 
MONTIEL Y CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN L0PE2, así también para recibir todo 
tipo de documento y tomar apuntes, autorización que se le tiene por hecha en 
términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.-Finalmente el promovente designa como su abogado patrono al 
íict-nadc MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTTEL, designación que surte efecto, 
toda vez aue dict o profesionista bene inscrita su cédula profesional en el libro de

registro que se lleva en este juzgado para tal fin, lo anterior con fundamento en los 
artículos 84 y 85 de la Ley de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SILVIA 

VILLALPANDO GARCIA, JUEZ CUARTO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, ANTE LA. 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA BEATRIZ DIAZ IBARRA, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO O FICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS.

DADO: A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

EN EL EXPEDIENTE 159/2015 R ELATIVO  AL P RO C ED IM IEN TO  
JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN FO R M A CIÓ N  DE 
D O M IN IO , PROMOVIDO POR P R IM IT IV O  LÁZARO BALLESTER, CON
FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL Q UIN CE, SE D IC TÓ  UN A UTO  
DE IN IC IO  QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

A U TO  DE IN IC IO

P R O C E D IM IE N TO  JU O IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O ,

D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO .

JU ZG A D O  DE PAZ DEL O É C IM O  S E X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E N A C A JU C A , TA B A S C O , R EPÚ BLIC A 

M EXIC AN A, A N UEVE DE FEBR ERO DEL AÑ O  OOS M IL Q U IN C E .

V IS T O S ; ls  razón secretaria!, se acuerda:

P R IM ER O  - Se tiene por presentado a P R IM IT IV O  LÁ ZAR O  BALLESTER , con su escrito Inicial 

ha demanda y documentos anexos consistentes en- “Original Contrato Privado de Cesión y Compra Venta de 

f »rArhns de Posesión, “ Manifestación Catastral, “ Plano original, “ Original de Certificado de no Propiedad 

d»l fleoistrador Publico de la Propiedad y del C om erlo, 'Oficio Origfnaf de Catastro, con los cuales vienen a 

pmniover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE 

D O M IN IO , rata respecto del predio U R BA N O , ubicado en la catle Tuxtepec Interior sin número d » este 

Municipio de Naraluc», fabasco. con una superficie de 777.50 m etros cuadrados. (S E TE C IE N TO S  

S E TE N TA  V S IE TE  M ETR O S  C U A O R A O O S  CON C IN C U E N T A  C E N TÍM E TR O S ) localizado bajo las 

«nocentes medida«: y colindar.rías, al N O R TE : en 20 00 m etros con C A LLEJÓ N  S IN  NOM BRE, al S U R : en 

jo .n o  m etros ro n  P R IM IT IV O  tÁ Z A flO  B A IL E S TE R , al E S TE : en 40.00 m etro* con NAR C ISO  

RAM ÓN y. Al O E S TF : en 17.75 m etros ro n  C ALLEJÓ N  DF U N  M ETR O.

S E G U N D O .-  Con fundam ento en los sitíenlos 3 0 .8 7 7 .8 7 8 . 87 9 , 89 0 , 89 1 , 903, 906 fracción I, 

1318 v roiativn« del ín d ig o  C ivil; en concordancia« con los num erales 710, 711, 712 y 755 del

Código d »  P i-re d im íe n to « Civiles a m bo « vigentes en el F«ta d o , s »  entrada a la presente diligencias en la 

v a  y focma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en eí Libro de Gobierno 

t i »  «e  lleva en este luzgado  bajo el num ero  que le corresponda, d»* é  aviso de su Inicio »1 H. Tribunal 

Superior d »  Hisfida de' Estado, y a la Ministerio rú h liro  adscrita a este lu?gado la Intervención que en 

r le ro 'h o  lp rn -1  e s p n n d a

TER CER O  - De conformidad con los artículos 139 y 755 Iracaón III del r órt*go de Proc ‘dimlenlos 

f iviies en via°' se ordena la publicación de este auto a través de F O IC TO S  que se publicarán por tres veces 

consecutivas de tres en tr?s días en el periódico nfiHai del Estado y en un diado de mayor circulación, que se 

edite en la Ciudad de VIHahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de T R E IN T A  O ÍA S , contados 

a partir ri»i día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente 

ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos más 

concuir-dos en esta dudad, como son los tableros de avisos def H Ayuntamiento Constitucional; Receptoría 

de fiemas, Delegación de Tránsito: Juzgado Civil de Primera instancia; Juzgado Penal de Primera instancia; 

Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio PúbKco Investigador 

por ser ios lugares públicos más concurridos de esta localidad, v deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 

predio por co,,durtn de 19 Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona 
i ene interés en este juirio. deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de Q U IN C E 

D IA S  Conrados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se c»ea con mejor derecho 

comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

C UA R TO  - Con las copias slmpies de demanda córrase traslado -, Notifíquese instituto Registra! 

del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente conocido en ia Ciudad 

de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencies de Información de

Dominio, promovido por P R IM IT IV O  LÁ ZAR O  B A LLESTER , a fin de que en un plazo de TR E S  D ÍA S  

manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN T O .-  Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! del Estado se 

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la 

Materia, con tos insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza 

de Paz de ia Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 

notificar este proveído y  emplazar al Instituto Registre! dei Estado con sede en e¡ Municipio de Jalpa de 

Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en 

su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 

misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 

ordenado.

S E X T O .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la 

radicación de esta causa para qué de conformidad con la fracción II! del artículo 123 del Código de 

Proceder en la Materia dentro del término de TR E S  D ÍA S  manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga a Quienes se les previene para que seAalen domicilio para los erectos de oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, tas subsecuentes aun las 

que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 

antes Invocada.

Los colindantes resultan ser P R IM IT IV O  LÁZARO B A LLESTER , N A R C IS O  RAM ÓN, quienes 

tienen su domicilio ampliamente conocido en ia calle Tuxtepec sin número de esta ciudad de Nacajuca, 

Tabasco. Adviniéndose que el promovente es colindante por el lado sur, se omite su notificación.

S E P TIM O  - Se reserva señalar hora v fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 

piomovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 

auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

O C TA V O .- El promovente señala como domicilio par» oír y recibir, citas y notificaciones en las 

oficinas de la C .C .l. ubirado »n  la calle Guillermo Prieto número 10, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba citas y notificaciones al Licenciado 

C A Y E TA N O  PÉREZ I.ÁZARO, nombrándolo además como su Abogado Patrono, por lo que con fundamento 

en los a ja rlo s  84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal 

personería, dado que su cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que 

para tales efectos se lleva en este juzgado

N O T IF ÍQ U E S E  P ER S O N ALM EN TE Y  CÚM PLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LIL IA N A  M A R IA  LO PEZ SO S A, JUEZA DE PAZ 

DF FRTF DISTRITO JUDICIAL DFL ESTADO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA D O R IA  

IS A B EL M IN A  B O U C H O T7, QUE A UTORIZA  Y DA FE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO

AL PU8LXCO EN GENERAL.-

SE LE COM UNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 747/2014, R ELA TIV O  AL JU IC IO  DE 
P R O C ED IM IEN TO  NO C O N TEN CIO SO , IN FO R M A C IÓ N  DE O O M IN IO , 
PROMOVIDO POR MARÍA DE LOURDES ROBLES PÉREZ, CON FECHA 
V EIN TIS ÉIS  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE D ICTÓ  UN AUTO  QUE 
A LA LETRA D ICE:

A U TO  DE IN IC IO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 

CENTRO, V ILLAHERM OSA, TABASCO. V E IN T IS É IS  DE NOVIEM BRE DE 

DOS M IL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

ñero. Téngase presentada a la ciudadana M ARÍA DE LOURDES 

PÉREZ, promoviendo por su propio derecho, con el escrito de 

anexos consistentes en: copia fotostática de credencial de elector; 

original; copia fotostática de un plano; certificado de predio a nombre 

aiguna expedida por el Instituto Registral del estado de Tabasco; 

solicitud de constancia negativa de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 

catorce; dos recibos de ingreso original y copia; una constancia de residencia; 

oficio original número 401.F(4)50.2013/CITAB/1789; copia fotostática de 

forma D .C .I .P .-l ;  sets copias fotostáticas de recibos de ingreso; copia 

fotostática de aviso recibo; copia fotostática de escritos de fechas veinticinco 

de enero de dos mil catorce y ocho de agosto de dos mil siete y tres traslados; 

promoviendo por su propio derecho, P ro c e d im ie n to  Ju d ic ia l N o

ubicado en el interior de! número 109 de la Calle Carlos Greene Peralta de la 

colonia Atasta de Serra, municipio del Centro, Tabasco, constante de una 

superficie de 225.78 (doscientos veinticinco metros cuadrados con setenta y 

ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias 

actuales: al Norte, 31.80 m (treinta y un metros con ochenta centímetros 

cuadrados) con Ovidio Gil Robles; al Sur, 7,00 m (siete metros) con propiedad 

de la promovente María de Lourdes Robles Pérez y 24.80 m (veinticuatro 

metros con ochenta centímetros) con Ovidio Gil Robles; al este, 7.10 m (siete 
metros con diez centímetros) con Ovidio Gil Rooles y al Oeste, 7.10 m ( siete

metros con diez centímetros) con Gary Robles Hernández.

Cuarto. De conformidad con los artículos 377, 890, 901, 936, 942, 

96S, 1319. i33G, 1331 y demas relativos del Codigo Civil en vigor, 1, 2, 24 

fracción II, 710. 711, 712, 713 y demas relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 

7 4 7 /2 01 4, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Quinto. Como lo establece el artículo 1318 de! Código Civil en vigor, 

se ordena dar vista ai Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto 

Registra! aei Estado de Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esta 

Zutíad, así como a los colindantes O VID IO  GIL ROBLES, con domicilio ubicado 

en Calle Carlos Green número 119. de la colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad / GARY ROBLES HERNÁNDEZ con domicilio ubicado en Calle Carlos

Oreen número 119, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, quiénes deberán 

ser notificados de la radicación del presente juicio, y ia superficie del predio 

motivo del presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, para que 

manifiesten lo que a su derecho correspondan v señalen domicilio en esta 

dudad para oír y recibir atas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se 

les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, ie surtirán sus efectos por medio 

de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Sexto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de. 

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el 

lugar de costumbre / en el de ia ubicación del predio, haciéndole saber al 

público en general que si alguna persona tiene ínteres en e! juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días 

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el 

promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará 

fecha para las testimoniales.

Séptimo. Ge tiene a la parte actora señalando como domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones en la Calle Carlos Green número 119, colonia 

Atasta de Serra, Centre. Tabasco, designando como Abogada Patrono a la 

licenciada en derecho CECILIA NATALIA DÍAZ AGUILAR, a quién se le tiene 

designada de conformidad con los artículos 34 y 85 de! Código Procesal Civil en 

vigor. Asimismo, tengase como autorizadas para oír y recibir atas y 

notificaciones a las ciudadanas licenciada LIDIA PÉREZ PÉREZ / Estudiante 

DANA MARÍA GONZÁLEZ TAPIA.

Notifíquese personalmente v cúmplase.

Así lo preveyo, manda y firma la Ciudadana Licenciada Ja n e th  

Pérez Sánchez, Jueza Segundo de Paz de! Primer Distrito Judicial de Centro, 

ante la Secretaria Judicial licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien 

actúa, certifica y da fe.

V PARA SU PUB LICACIO N  EN EL P ER IO D ICO  O F IC IA L  DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN  EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERM OSA, TABASCO, POR TRES VECES CO N SEC U TIV A S. DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A LOS NUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEM BRE DEL DOS M IL CATORCE* EN LA C IUDAD DÉ 
VILLAHERM OSA, TABASCO, H ACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRM INO 
DE Q U IN C E DÍAS A PARTIR DE LA ULTIM A P U B LIC A C IÓ N .

/  \
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL P Ú B LIC O  EN GEN ERA L:
Q U E  EN E L  E X P E D IE N TE  C IV IL  N ÚM ER O  732/2014, R E L A TIV O  AL 
J U IC IO  P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE 
D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR 
EL C IU D A D A N O  ELY OMAR VARGAS LÓPEZ Ó E U  OM AR VARGAS
LÓPEZ, PO R  SU PROPIO D ER E C H O , C O N  F E C H A  C A TO R C E  DE 
N O V IE M B R E  D E D O S  M IL C A TO R C E , SE D IC T O  UN A U T O  D E IN IC IO  EL 
C U A L  C O P IA D O  A LA LETR A  D IC E :

( IN S E R C IÓ N )

J U Z G A D O  C U A R TO  DE PAZ D EL D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E C E N TR O , 
V IL L A H E R M O S A , TA B A S C O , A C A TO R C E  DE N O V IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S 
MIL C A T O R C E .

V istos. La razón secretarial, se acuerda:
P r im e r o :  Té n g a se  por presentado al ciudadano E ly  O m a r  V a r g a s  

L ó p e z  o E li O r n a r  V a r g a s  L ó p e z , con su escrito y  anexo de cuenta 
dando cu m p lim ie n to  a la prevención que se le hiciera por auto de fecha 
cinco de n o vie m b re  del presente año, exhibiendo el plano que le fuera 
requerido ; prevención que se tiene po r cum plim en ta da; 
co nse cu e n te m e n te , procédase a darle tra m ite  al escrito inicial de 
d e m a n d a , c om o en derecho corresponda.

Segundo: Por presentado al ciudadano Ely O m a r Vargas López 
o Eli Ornar Vargas López con su escrito inicial de dem andada y 
do cum e ntos  anexos, consistentes e n: O riginal y copia de un Contrato 
Pfevado de Cesión de Derechos de Posesión Ad C o rp us, celebrado entre 
Lilia Falcón A guirre, com o cedente, y Eli Ornar Vargas López, 
O riginal de un plano del predio m otivo de las presentes diligencias;; y 
un tra sla d o ; con los cuales p ro m u e ve  po r su propio  derecho, 
Procedim iento Judicial no Contencioso, Diligencias de 
Inform ació n de Dom inio, con la finalidad de acred itar la posesión 
pacífica, c on tinú a, pública, de buena fe y  en carácter de propietario del 
predio rústico y construcción ubicado en Ranchería Lázaro Cárdenas, 
Prim era Sección, del Municipio del Centro, Tabasco, constante de 
una superficie original de 63,214.476 m etros cuadrados, con las * 
siguientes m edidas y  colindancias actuales:

Al N orte: En 29 9 .5 7  m etros cuadrados, con Propiedad del señor . 
R E M ED IO  LO P EZ  D IA Z ;

Al S ur: En 3 5 1 .4 1  m etros cuadrados con Calle de Acceso;
Al Este: En 2 2 4 .1 7  m etros cuadrados con Propiedad del señor 

S alva do r G o n zá le z  Jim énez.
Al oeste: En 169.61 m etros cuadrados con Periférico A rco Norte, 

Ca rre te ra V illaherm osa -C á rd e n a s .
Te rce ro : De conform idad con los artículos 8 7 7 , 8 9 0, 901, 936, 

9 4 2 , 9 6 9, 13 19, 1330, 1331 y dem ás relativos del Código Civil en vigor,
1, 2, 24 fracción I I ,  7 1 0, 7 1 1, 712, 713 y  dem ás relativos del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y 
form a p ro p uesta , fórm ese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el nú m e ro  732/2014, dése aviso de su inicio a la H . Superioridad.

Cuarto: C o m o lo establece el artículo 1318 del Código O v il en 

rigor, se ordena da r vista al A gente de Ministerio Público Adscrito y a la 
Directora G eneral del Instituto Registra! én el Estado, así com o a los 
colindantes Remedio López Díaz y Salvador González Jim énez, 
am bos con domicilios am pliam ente conocidos en el Poblado Lázaro 
Cárdenas, actualmente Ranchería Lázaro Cárdenas, Primera 
Sección del Municipio del Centro, Tabasco.

To m a n d o  en cuenta que dicho predio colinda con periférico arco 
Norte Carretera Villaherm osa - Cárdenas, dése vista a la Secretaría de 
Comunicaciones y  Transportes en el Estado, notifíquesele en 
Privada d e l Cam inero núm ero 17 Planta Alta de la Colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad; de igual form a dése vista a la 
Junta E s ta ta l d e  Caminos en el Estado, con dom icilio am pliam ente 
conocido en P r iv a d a  d e l Caminero núm ero 19 de la Colonia 
Primero d e  M a y o  d e  e s ta  Ciudad; se precisa que si bien en las 
colindancias Sur y O e s te  dicho predio colinda con Calle d e  acceso y 
Perifér co Arco Norte, Carretera V illah e rm osa-C árde nas, que  no resultan 
ser personas físicas, cierto es tam bién que son personas Jurídicas 
colectivas, representadas en este caso p o rta s  autoridades antes citadas, 
ya aue es del dom inio público que tas aguas, carreteras, caminos, 
calles y dem ás terrenos y linderos que no son propiedad p rivada , serán 
bienes de la Nación o en su caso del Estado, propiedades que  están 
representadas debidam ente por las dependencias correspondientes y

que atento a la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 
Constitucional, es necesario que pre vio  al desahogo de las diligencias de 
Inform ación Ad Perpetuam  y/o de D om inio, deberá notificarse a los 
colindantes, para que  si éstos tienen algún interés, hagan pleno uso de 
ese derecho; de m anera que si la Juzgad ora m an dara  co ntin uar la 
tram itación del presente asunto, sin hacer una am plia publicidad de la 
solicitud respectiva, y m ás aún sin citar a los colindantes del inm ueble 
objeto de las presentes diligencias, con su actitud estaría violando la 
garantía que al efecto consagra el dispositivo en cita.

Sirve de apoyo a lo anterio r, el siguiente criterio jurisprudencia l:
"...PRESCRIPCION POSITIVA. DILIGENCIAS DE INFORMACION AD PERPETUAM, PARA DEMOSTRAR 

LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE Y ADQUIRIR LA PROPIEDAD POR MEDIO DE LA. Atenta la garantía de 
audiencia que consagra el artículo 14 constitucional, es necesario que previamente al desahogo de 'as 
diligencias de información ad perpetuam, que se soliciten para comprooar :a posesión de un inmueble y 
poder adquirir ia propiedad por medio de la prescripción positiva en los términos de la ley, se haga una 
amplia publicidad y que se ate a los colindantes, supuesto que si éstos tienen algún interés están en su 
pleno derecho de oponerse a las diligencias. Ror manera que, si un Juez .manda desahogar diligencias de 
información ad perpetuam, con. el objeto indicado, sin hacer una amolia publicidad de la solicitud respectiva, 
y más aún, sin atar a los colindantes del inmueble objeto de esas diligencias, que puedan tener algún 
interés en que no se desarrollen, tal actitud es francamente violatoria de la garantía que consagra el citado 
articulo 14 constitucional...

Por lo anterior, se hace saber a los colindantes y autoridades antes 
referidas, que se les concede un térm ino de tres días hábiles, 
contados a pa rtir del día siguiente de su notificación, para que  
manifiesten lo que a sus derechos corresponda y  señalen domicilio en 

. esta ciudad para oír y recibir citas y  notificaciones; advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo vale r con 
posterioridad y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos po r m edio de listas que se fijan en el 
tablero de .avisos de este H. Ju zga d o .

Quinto: Publíquese el presente auto a m anera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y  otro  de m a yo r circulación en esta ciudad 
de Villaherm osa, Ta b a sco , por tres veces de tres en tres días, fíjense 
los avisos en el lu gar de costum b re y  en el de la ubicación del predio, 
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
Interés en el juicio deberá com pare ce r ante este ju zg a d o  a hacerlo 
v a le r^ q u e d a  a cargo del pro m o ve n te  la tram itación de los avisos y 
edictos correspondientes para su debida publicación; hecho lo anterior 
se señalará fecha para las testim oniales propuestas.

Sexto: En cuanto a las testim oniales que ofrece, se reservan de 
ser proveídas en el m om ento  procesal oportuno.

Séptim o: S e tiene al pro m o ve n te  señalando com o domicilio para 
oír y  recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en calle 
Ca m p o Sitio gran de nú m e ro  101, p rim e r piso esquina Ca m p o Ta m u lté  
del Fraccionam iento Carrizal de la Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, 
y autorizando para recibirlas a los licenciados José Alberto Castillo 
Suárez, Manuel A le jand ro  Cachón  S ilván , H écto r A ra gó n  López, Carlos  
A lberto Leyva To rre s  y  Rosaura O nofre  García, con cédulas profesionales 
núm eros 28 9 7 7 5 6 , 5 1 3 1 0 2 6 , 56631 71 y  5 5 6 8 3 5 8 , respectivam ente.

Té ng ase a los cuatro prim erps citados profesionistas, designados 
Abogados Patronos en térm inos de los artículos 84 y  8 5  del Código de 
Procedim ientos Civiles en v ig o r en el Estado, p o r tene r inscrita su cédula 
profesional en los libros de registro de cédulas del Poder Judicial del 
Estado de Ta ba sco, debiendo designar de entre ellos un Representante 
Com ún, que se avoque al conocim iento de la presente causa.

Notifíquese y  cúm plase.
Así lo pro ve yó , m anda y  firm a la licenciada María Antonieta 

Alvarado Aguilar, Jueza Cuarto  de Paz del Prim er Distrito Judicial del 
C entro, po r y  ante la Licenciada Marisol Campos Ruiz, Secretaria 
Judicial Civil, con quien actúa, certifica y  da fe.

Y PARA SU JUBUCACIÓN PQR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PE y ; .3IC0 OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN LUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISIETE ; FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMC :.; a, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

' Quima éooca. Fumara Sala. Píg. 77 Tesis aislaos. Materia Ova. Registro 01462. RavisOvr
Atonwano. 22 oe enero de1948. unanimidad de cuatro velos. Ausente: José Reoodeoo.

7220/47- Ricatto M a rm a i
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 848/2007, relativo al juicio EJECUTIVO 

M ERCANTIL, promovido por d  licenciado JAVIER MORALES CRUZ, endosatario en 

procuración de A8RAHAM  ÁLVAREZ BO U C H O T en contra de JUAN CARRETA 

AGUILAR y YONI BA LBO A  HERNÁNDEZ, con fecha veintinueve de enero de dos míf 

quince, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé:

J U Z G A D O  C IV IL  D E PR IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  S É P TIM O  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , M É X IC O . V E IN TIN U EV E  DE 

E N E R O  D E  D O S  M IL Q U IN C E.

V IS TO S . La cuenta secretaria!, se acuerda:

StfBBtffc Con fundamento en el artículo 1411 del Código de 

Comercio aplicable, 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 434 

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor, 

estas últimas legislaciones de aplicación supletoria a la materia mercantil, 

convóquese postores por medio de edicto que se ordenan publicar por tres 

veces, dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en un penódico 

de ios de mayor circulación en el Estado y fíjense los avisos respectivos en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad; haciéndose saber a los que 

deseen intervenir en la subasta, que deberán exhibir de contado la cantidad que 

resulte del diez por ciento (10%) de la cantidad que se fija como postura legal 

para el remate, en el área de consignaciones y pagos de este juzgado, donde se 

extenderá el recibo oficial correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Primero. Como lo solicita el ejecutante ABRAH AM  Á LV A R EZ  

B O U C H O T  en la diligencia de fecha doce de enero del presente año, y con 

apoyo en los artículos 1410, 1411, 1412 y demás aplicables del Código de 

Comercio en vigor, así como los numerales 469, 472, 474 y 475 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de 

Comercio, saqúese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA, y al mejor 

postor, el siguiente bien inmueble:

PR ED IO  U R B A N O  C O N  C O N S TR U C C IÓ N : Identificado en la calle 

cinco de Mayo, esquina con la calle S E C O F I de ia Colonia cinco de mayo de 

esta ciudad de Huimanguillo, Tatasco, con una superficie de 280.00 M2, 

(D O S C IE N TO S  O C H E N T A  M E TR O S  C U A D R A D O S ) con las siguientes medidas 

y coiíndancías: al Norte: en 25.80 metros con calle cinco de mayo; ai Sur: en 

25.35 metros con Lote número 2; al Este: en 10.50 metros, con calle S EC O F I y 

ai Oeste: en 11.50 metros con el lote número 10; Inscrito en el registro público 

de la propiedad y el comercio de Cárdenas, Tabasco, quedando afectado el 

predio numero 21050, a folio 12, del Libro mayor volumen 80, a nombre de

JU A N  C A R R E TA  A G U ILA R  y Y O N I BA LB O A  H E R N Á N D E Z .

Ai citado inmueble se le fijó un valor comercial de $446,800.00 

(C U A T R O C IE N T O S  C U A R E N T A  Y  S E IS  MIL O C H O C IE N T O S  P E S O S  00/100

Moneda Nacional).

Será postura legal para el remate la que cubra cuando menos el 

monto total de dicha cantidad $446,800.00 (C U A T R O C IE N T O S  C U A R E N TA  Y 

SEIS MIL O C H O C IE N T O S  P E S O S  00/100 Moneda Nacional), menos la rebaja 

del diez por ciento (10%), es decir, !a cantidad de $ 4 0 2 ,1 2 0 . 

(CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO VENTE PESOS OO/lOO 

MONEDA NACIONAL)

En el entendido, que se devolverán las exhibiciones a los postores 

que no se adjudiquen el bien, excepto la que corresponda a quien se finque el 

remate, la que, quedará como garantía del cumplimiento de su obligación.

■ZI A

Terwrt. Para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN

SEGUNDA ALMONEDA, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE 

DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, la cual se desahogará en el recinto 

judicial donde se ubica este juzgado, cuya domicilio público es en la Avenido de

la Juventud sin número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección

de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con código postal 86,400 

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado T R IN ID A D  G O N Z Á L E Z  

SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distnto Judicial de 

Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 

LU C R EC IA  G Ó M EZ, que autoriza, certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE V1LLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES. TABASCO HO Y Y AVANCE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (11) ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

QUINCE (2015). -CONSTE
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL P Ú B LIC O  EN GENERAL;

FN EL EXPEDIENTE 158/2015 RELATIVO AL P R O C ED IM IEN TO  
JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN FO R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO , PROM OVIDO POR P R IM ITIV O  LÁZARO BALLESTER, CON
TECHA NUEVE DF FEBRERO DEL AÑO DOS MIL Q UIN CE, SE D ICTÓ  UN AUTO  
DF IN IC IO  QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE IN IC IO

PROCEDIM IENTO JU D ICIA L NO CONTENCIOSO,

D ILIG EN C IA S  DE INFORM ACIÓN DE D OM INIO .

ID / fiíD O  CE PAZ O Fl DÉCIM O SFXTO D IS TR ITO  JU D ICIA L DE NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA 

M EXICANA, A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VIS TO S ; La •p.r&f secretaria!, se acu“ " l»
PRIM ERO. Se tiene por presentad!-» a P R IM ITIVO  LÁZARO BALLESTER, con su escrito inicial de 

'jprrentis y documentos anexos consistentes en "Original Contrato de Compra Venta, "Manifestación Catastral, 

• Pienp original, "Original de Certificado de no Propiedad del Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, 

"Oficio Original de Catastro, con los cuales vienen a promover PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO 

DÉ D ILIG E N C IA S  DE INFORM ACIÓN DE DO M IN IO , para acreditar la propiedad del predio URBANO, ubicado en 

la carrada de calle Tuxtepec de este Municipio oe Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 3, 729.63 metros 

cuadrados, (TRES M IL SETECIENTOS VE INTINU EV E METROS, CON SESENTA V TRES CENTÍM ETRO S), 

localizado bajo las seguientes medidas y colindanoas, ai NORTE en tres medidas: S.12 metros, 42.24 metros 

con CARMEN OCAÑA, y 3 1 0 0  metros con PAULA SANCHEZ RAMON, el SUR en dos medidas: 75.72 metros 

con ARROVO S AR D IN ETE y 22.30 metros con PAULA SANCHEZ RAMON, el ESTE en tres medidas: 10. 17 

metros con CERRADA TUXTEPEC y 7B.90 metros con PAULA SANCHEZ RAMON, y 11.00 METROS CON 
P R IM ITIV O  LAZARO BALLESTER, AL OESTE en dos medidas: 62.89 metros con ELIAZAR RIVERA MAGAÑA 

y 9.43 metros con CARMEN OCAÑA.

SEG UN DO .- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, 1318 y 

demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma 

propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 

este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso de su Inicio ai H. Tribunal Superior de Justicia de! 
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en deretjho le corresponda.

Be r c e r o . - De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del CÓÓiOo de Procedimientos Civiles 
en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicaran por tres veces consecutivas 

de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de ViUehermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TR E INTA  DÍAS, contados a partir de> día siguiente 

de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus 

derechos, asi como también se fijen Avisos en ios lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 

tableros de avisos del H Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas, Delegación de Tránsito; Juzgado Civil 

de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado 

Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser lo* lugares públicos más concurridos de esta localidad; 

y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al 

publico en general, que sí alguna persona tiene interés en e«te juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlos valer en un término de QU INC E D IAS contados a partir de la última publicación Que se exhiba, para que 

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO - Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notlfíguese Instituto Reglstral del 

Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente conocido en la dudad de Jalpa de 

Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por 

P R IM ITIVO  LÁZARO BALLESTER, a fin de que en u» plazo de TRES D ÍAS manifieste lo que a SUS dererhns o 

intereses convenga a gu'en se le previene para que s-ñale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 

“fertns de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

aun las que conforme a las reglas geneiales deban hacérsele personalmente, ie surtirán sus efectos por medio de 
usía fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de <a Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estaco

Q U IN TO .- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado se 

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la 

Materia, con los inserios necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz 

de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio á las labores de este Juzgado, se sirva notificar pste 

proveído y emplazar al Instituto Reglstral del Estado con sede en el Murjicipio de Jalpa de Méndez en mención, para 

que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a 

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 

acordar promociones tendientes a la diligenclación de lo ordenado.
SEX TO .- Oe igual forma y advirtléndose de autos que ei predio, motivo de esta causa, colinda con el Río 

Sardinal«, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del Agua la radicación del presente procedimiento, en 

su domicilio ampliamente conocido y ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la colonia Jesús 

García de la Ciudad de ViUehermosa. Tabasco. advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción con los Insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz 

en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar 

este proveído a la comisión nacional del agua, con las copias simples de la demanda exhibida y documentos anexos, 

se ordena hacerte saber la radicación de este juicio, para que dentro del término de tres días hábiles contados a 

partir del día siguiente de. la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga y de 

conformidad con e! Artículo 123 Fracción HJ del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase para que 

dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les 

surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, y comparezcan a ia diligencia 

Testimonial que en su oportunidad se señale.

SEPTIMO.* Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la 
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la 

Materia dentro de! término de TRES D ÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se les 

previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes Invocada.

Los colindantes resultan ser CARMEN OCAÑA, PAULA SANCHEZ RAMÓN, ELIAZAR RIVERA 

MAGAÑA y  P R IM ITIVO  LAZARO BALLESTER, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la cerrada de 

la calle Tuxtepec sin número de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, todos de Nacajuca, Tabasco Advirtiéndose que 

el promoverte aparece como colindante tfel lado Este, se omite su notificación.

O CTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el promoverle 

hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 

estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en ei Estado.

NOVENO E! promovénte señala como domicilio para oír y recibir, citas y notificaciones en 1?« ofirinac 

de la C.C t ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10, de esia Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre recíba citas y notificaciones al Licenciado CAYETANO 

PÉREZ LÁZARO, nombrándolo además como su Abogado Patrono, por lo que ron fundamento en los artículos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles d» nuestro Estado; se ie tiene por reconocida tal personería, dado que su 

cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en 
este Juzoario

N O TIFÍQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
10 PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA IICFNCIAOA LIL IA N A  MARIA LOPEZ SOSA, JUE2A DE PAZ DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. POR V ANTE LA SECRFTARIA JUDICIAL LICENCIADA DO R IA ISABEL MINA 

BOU CHO TT, QUE AUTORI7A Y DA TE

— -------~7TT ÉWJ_A H ENTE.
LA SFCRÉTÁmx JUÉÍitJ^L DE ACUERDOS 

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NA6AJUCA, TABASCO.

I.IC. Ò0R4A-ISAB

RECEPIOPIA DE RENTAS DE 
NACAJUCA. TA8ASC0
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente 333/2012. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por HÉCTOR 
TORRES FUENTES, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la Institución de Crédito "Banco Santander" (México). Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santcnder, en 
contra de ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ, en su carácter de acreditado, ENRIQUE 
PÉREZ JIMÉNEZ y AIDE LUVIA CASANGO CÓRDOVA. en su carácter de 
obligados solidarios, en fechas trece de febrero, siete de enero del año dos 
mil quince, y diecinueve de noviembre del año próximo pasado, se dictaron 
los autos que a la letra se leen:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMER ICJA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TA B A S < ^ ''T I^ E ;-p ttE B R E R O  DE DOS MIL

q u in c e . ;i

Visto. La razón secretarial se proveé>*ú- ¿ ,}

PRIMERO. Com o lo solicita el lic%scft¿J^SMtCTQR TORRES FUENTES

Apoderado Legal de la parte actora, y tomando en consideración que por 

auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, se ordeno 

sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al'mejor postor el bien 

inmueble propiedad del demandado ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ consistente en 

la Casa habitación ubicado en la caite Cuauhtemoc sin número de la 

Ciudad de Cunduacan, Tabasco, en consecuencia, y toda vez que el 

inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado fuera del territorio donde 

ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en los numerales 1071 y 

1072 del Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 

Primera Instancia en turno del municipio de Cunduacan. Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene a quien 

corresponda, fije (os avisos correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, 

así como en las oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de ese 

municipio, convocando postores para la realización del remate citado en el 

punto que antecede. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el 

crticulo 473 de Código Federal de  Procedimientos Oviles en vigor aplicado

supletoriamente a la materia mercantil.

SEGUNDO. Por !o anterior, elabórese ios edictos y avisos respectivos, 

debiendo obrar los autos de fechas diecinueve de noviembre de dos mil 

catorce, siete de enero y trece ce  Obrero de dos mil quince.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

i.o proveyó, m cnda y firma la ciudadana licenciada María del 

Carmen Valencia Pérez, Jueza dei Juzgado Cucho ae io Civil de Primera 

instanaa dei Distrito Judicial de Centre, ante ic Secretaria Judicial licenciada 

María Elena González Félix, que certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL, VILLAHERMOSA, TABASCO. SIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. El contenido de Ja rezón secretarial se acuerda:

UNICO. Se recibe ei escrito signado por HÉCTOR TORRES FUENTES. 

apoderooo de la parte adora, como io solicita, se señalan las NUEVE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, para que 

tenga lugar en este Juzgado el remete en PRIMERA ALMONEDA y al mejor

postor del bien inmueble embargado en esta causa, sirviendo de 

mandamiento en forma el auto de fecha diecinueve de noviembre del dos 

mil catorce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, mando y firma la ciudadana licenciada MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Pnmera 

Instancia dei Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ FELIX, que certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO: A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial. se provee.

PRIMERO. Del cómputo secretarial que antecede, se advierte que ha 

fenecido el término concedido a las partes para contestar la vista ordenada 

en el punto segundo del auto de fecha nueve de julio del presente año. sin 

que lo hayan hecho, por lo que se les tiene por precluido tal derecho, de 

conformidad con e! artículo 1078 de! Códiqc de Comercio aplicable.

Así también, se tiene por perdido el derecho a la parte demandada 

para nombrar perito de su parte, tal y como se advierte del primer cómputo 
secretarial que antecede, en consecuencia, se procederá al remete del bien 

inmueble embargado únicamente con el emitido por el perito de lo porte 

ejecutante.

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, 

Apoderado Legal de ia parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 

solicita, de conformidad con los artículo 1410 y 14) ) ,  del Código de Comercio 

aplicable, se procede al remate del bien inmueble embargado únicamente 

con el avalúo emitido por el perito designado por la parte ejecutante, pera 

iodos los efectos legales a que haya iugar

CUARTO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por 'os 

artículos 1410. 1411, 1412 dei Código ae Comercio apiicaDie al preseme 

asunto, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al meicr postor el 

siguiente bien inmueble propiedad del dem andado ENRIQUE PEREZ JIMENEZ, 

que se describe a continuación;

Cosa habitación ubicado en la calle Cuauhtemoc sin número de ¡a 

Ciudad de Cunduacan, Tabasco. con superficie de 278.00 metros cuadrad os; 

con las medidos y colindoncios siguientes- ai Norte 5.87 metros con aemasio; 

al Sur. 6.30 metros con calle Cuauhtemoc: al Este: 45.68 metros cor T to 

Zapata Ble: al Oeste: 45.68 metros con andador, inscrito en el Registro Publico 

de la Propiedad y cei Comercio de Jaípa de  Méndez, Tabasco: predio 

numero 2 1282, foiic ¡C? volumen 33

inmueble al que se le fijó un Valor Comercicl de $373.7CC JO 

(TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS OO/’ CO M. N.j siencc 

postura legai pera el 'emole la que cubra las dos terceras partes del precio 

antes fijado.

QUINTO. Se hace sccer a los lidiadores que deseen ¡níer/enlr en !c 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento
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ae Consignaciones y Pagos de los juzgados Civiles y Familiares, ubicado sn ei 

ío c c i que ocupar, dichos juzgados, situado en le Avenida Gregorio Méndez 

sin número ae ic Colonic Afasia de Serra de esta Ciudad Capital, cuando 

mer os e¡ Cicl 5CR CIENTO de ;c canricac ai_e sirve de oase para eí remare; 

requisitos sin ei cual no serán admitido:»

SEXTO. Con fundamento en e¡ artículo 14} l del Código de Comercio en 

vigor, anuncíese la venta per DOS VECES. DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esTa ciudad, debiendo mediar entre la última 

publicación y la fecha del remaie un plazo no menor de cinco días, per lo 

aoe expíaase ios edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurríaos convocanco pesrores o licitcacres; en ei entenaico que el 

orimerc de íes anuncios habrá de cubiicarse el primer día del citado plazo y ei 

re-cero, e- noveno, pudiéndose erecruarse el segundo de ellos en cualquier 

riemeo /a que su publicación ae otra forma reducirte la oportunidad de los 

remeros extraños a ;uicic que pudieran interesarse en a adquisición dei bien, 

para enterarse de ¡a diligencia y de que pudieren prepararse 

aaecucdam ente para su adquisición.'

SÉPTIMO. Se hace saber a las partes, asi com o a tos postores y 

icitcaores. que ¡a subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el 

recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL DIA ONCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

OCTAVO. Conforme ío aispuesto en el artículo 472 de! Código Federcl 

dei Procedimientos Civiles aplicaco supletoriamente a la materia mercantil, 

requiérase al ejecutante para que exhiba certificado de libertad o existencia 

ce gravámenes aue pesen sobre el oien Inmueole embargado, a partir dei 

aieciséis de mayo nasic ic fecna de ¿sie prcveícc.

n o tif íq u e s e  p e r s o n a lm e n te  y c ú m p l a s e .

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. POR Y ANTE LA. SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉUX, QUIEN CERTIFICA Y DA

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y 
LA FECHA DEL REMATE UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
i A3 ASCO-

/
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INFORMACIÓN AD- PERPETUAM 
REI MEMORIAM

S E C O M U N IC A  AL PU B LIC O  EN  G E N E R A L  Q U E  EN EL E X P ED IEN TE  

N Ú M ER O  383/2014, R E LA TIV O  AL P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  N C 

C O N TE N C IO S O  D E  IN FO R M A CIO N  A D  P E R P E TU A M  REI M EM CRIAM

P R O M O V ID O  PO R  S A N TIA G O  D E  LA  R O S A  H ER N A N D EZ . S E  D IC TO  UN 

P R O V EÍD O  Q U E  C O P IA D O  A  LA L E TR A  DICE:

A U T O  D E INICIO.
P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E IN FO R M ACIO N AD 

P E R P E TU A M  R EI M EM ORIAM .

JU Z G A D O  D E PA Z D E L  Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A L C O , 
T A S A S C O . A Q U IN C E  (15) D E D IC IEM B R E D E  D O S M IL C A T O R C E  (2014).

V IS TO S : E) escrito de cuenta se provee:
PR IM ER O .- Se tiene al licenciado Jacob Martínez Alcudia, en su 

carácter de abogado patrono de la parte actora Santiago de la Rosa 
Hernández, con su escrito de cuenta, y documentos anexos, mediante el 
cual viene a dar cumplimiento a la prevención que se le hiciera en fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil* catorce, dentro de) termino legal 
concedido para tales efectos en consecuencia, se provee respecto a la demanda 
inicial, de la siguiente manera:

S E G U N D O .- Se tiene por presentado/ al ciudadano S A N TIA G O  DE LA 
R O S A  H ER N A N D EZ , con su escrito áe-jpjenta y anexos consistentes en: original 
de certificado de no propiedad expedido por el Registrador Publico del Instituto 
Regisíral del Estado de Tabasco. copia del oficio SG/IRET/886/2014, emitido 
per el registrador del estado en Comalcalco, Tabasco, licenciada Martha 
Patricia Velázquez Hernández. Constancia de negativa de dominio emitida 
por el ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo, subdirector de catastro 
municipal, plano de localización y ocho traslados; con los que viene a promover 
P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN FO R M ACIÓ N A D - 
P E R P E TU A M  sobre el predio rustico ubicado en la carretera Vía Corta 
Comalcalco-Cunduacan, colonia los Samanes de la Ranchería Norte Primera 
sección de Comalcalco, Tabasco, dicho predio se localiza a 650 metros de la 
entrada a la zona arqueológica de la ciudad de Comalcalco, Tabasco. el cual 
consta de una superficie total de 02-15-47.83 hectáreas ,con Jas siguientes 
medidas y colindancias: A L  N O R TE  132.26 metros con Antonino López de 
la Cruz: A L  SUR : 121.24 metros con Eduardo Ferrer: a L jE S TE  202.9$ 
metros con Carretera pavimentada Vía Corta Cunduacan-Comaicalco y al 
O E S T E  108.16 metros con Ejido Buena Vista y acceso a terracería.

. TE R C E R O . De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II. 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870. 901. 1319. 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierne 
bajo el número 383/2014. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

C U A R TO . Como lo establees el articule 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público 
jel Instituto Registral del Estado de Tabasco. y les colindantes Antonino López 
de ía Cruz. Eduardo Ferrer. / los representantes legales del Ejido 
Suena Vista tmesa directiva del comisariado ejidal, com puesto por 
presidente, secretario y tesorero, el primer colindante: con domicilio 
ampliamente conocido en la colonia Samanes Ranchería Norte 1 sección. 
Comalcalco, Tabasco. el segunde de los citados puede ser notificado.

con domicilio ampliamente conocido en la calle Reforma s/n colonia San 
Sílverio Comalcalco, Tabasco. Y el ultimo con dom icilio para ser 
notificado en: ei ejido Buena Vista, Com alcalco. Tabasco. para que dentro
del término -de TR E S  O ÍAS que computará la secretaria contados al día siguiente 
en que surta efecto la notificación del presente proveído manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda cíase 
de ;rtas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
afectos por lista fijada en los tableros de este H Juzgado

Q U IN TO . Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en ia entidad, per tres 
veces ie  tres en tres dias, fíjense ios avisos en ei lugar de costumbre y en el de la 
ubicación del predio haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerles /aier en 
un término de Q U IN C E DIAS, contados a partir de la ultima publicación que se 
exhiba, debiendo el actuario adsento hacer constancia sobre los avisos fiiades 
hecho que sea lo anterior se señalara fecha para ia testimonial.

S E X TO . Señala el promovente. como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en las listas que se fijen en lo tableros de avise de este 
Juzgado: designando como abogados patronos a los licenciados J -C G 6  
M A R TÍN EZ A LC U D IA  y G LEN D IS  D EL CA R M EN  V E N TU R A  A LC U D IA , asi como 
autorizando para recibir citas y notificaciones al ciudadano C A N D E LA R IO  
CAM ARA H ER N ÁN D EZ, por lo que de conformidad con los numerales 136 y 133 
de la Ley Adjetiva Civil invocada; se tiene por hecha la designación de abogados 
patronos a los profesionistas citados, en término de los articules 84 y 35 del 
Codiao de Procedimientos Civiles en Viaor.

N O TIF ÍQ U E S S  P E R S O N A L M E N T E  < CÚ M P LA S E.
LO P R O V EY O . M AN DA Y FIRMA LA CIU D A D A N A  LIC EN C IA D A  LILIA N A  

M ARÍA L Ó P E Z  S O S A . JU E Z A  DE PAZ D EL Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D ICIAL. POR 
Y A N TE  LA. S E C R E TA R IA  JU D ICIAL DE A C U E R D O S  LIC EN C IA D A  O R ALJA 
C A S TR O  S A LA ZA R  C O N  G U IEN  L E G A L M E N TE  A C TU A . C E R TIF IC A  Y DA FE.

POP MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES /£ C E 3  

CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO O FICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE CO M ALCALCO  

TABASCO. A LOS SEIS iQ6) DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE (2015).
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

s e  C O M U N IC A  a l  

N Ú M E R O  27“/20'i5. 

C O N T E N C IO S O  D E

P U B L IC O  EM P th lE P A L  O U E  EN  EL  E X P E D IE N T E  

R E L A TIV O  ^L  P R O C E D IM IE N TO  JU D IC lA í. MC 

IN F O R M A C IO N  A D  P E R P E T U A «!  REI MEMORIA?.-?.

“ R O M O V JD G  P O R  A N T O N IN O  L O P E Z  DE

-P O S E ID O  O U E  C O P IA D O  a l a  L E TR A  DICE.

: r u z . s e  d i c t o  uri

A U T O  D E INICIO.
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  A D  

P E R P S TU A M  REI M EM O R IAM .

U Z G .-D C  D E  D E L  Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C O M A L O  A L D O . 
T A S A  ACO. A V E IN T ID O S  {22} D E E N E R O  D E D O S  M IL Q U IN C E  <20-<5}.

. ÍS í O S : t í  escrito de cuenta ¿e provee:
P R IM E R O .- Se tiene al licenciado Jacob Martínez Alcudia, er. 

carácter ie  abogado patrono d^_Ja^parte actora A N T O N IN O  L O P E Z  D E  LA. 
CR U Z , con su escrito de ,p tiS 5$^^d ccu m e ntos  anexos, medíame si 

iene e da. cumplimienfb a-te;' prevsincicn que se ie nictera en reoi.o 
•lie'jnueve de noviembre-de’" torce. dentro del íény,in:-
•. or,cedido para • tales -etéc^s^á*% aisA cuencia, se provee respecto 3 lo 
demanda inicial, de la sigurentéTiá^e^: :• ,

S E G U N D O .- Se tie r^  p a r ^ ^ ^ á d o /  al ciudadano A N TO N IM O  L O P E Z  
D E L A  C R U Z , con su e á c o fó -c te ^ e r^ ./  anexes consistentes en: originol de 
certificado le no propiedad árxpedBa'^áor el Registrador Publico del Instituí- 
Registra! del Estado de Tabáscecs^cenciada Martha Patricia eíazquéz 
Hernández. Constancia de negativa de dominio emitida por el ingeniern 
Rornan Eduardo Jiménez Naranjo, subdirector de catastro municipal, plano 
de localización ocho traslados; con les que viene a promover 
P R O C E D IM IEN TO *  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  ->£- 
PERPETUA«!/? sobre el predio rustico ubicado en Ja carretera da Torta 
Comalcalcc—Cunduacan, colonia les Samanes de la Ranchería Norte Primera 
lección de Comalcaloo. Tabasco. dicho predio se localiza a 550 metros Je 
la em radaa la zona arqueológica de la ciudad de Jomalcalco. Tabasco. el 
j.ial concia de una superficie total de 0 1 2 -4 7 .3 3  hectáreas, con las 
siguientes .medidas y colindancias: A L  N O R T E  1 >2.26 metros con Cesar 
Lastra Perez: A L  S U R : 121.24 metros con Sordiog.- le  la Posa Hernández: 
z i  H S TE  202.95 metros con Carretera p jvimentada Vía C o  i¿> 
Juixfuacan-Cornaicalcc- / al O E S T E  108. |A metros - on Ejido Buena Vi??^.

T E R C E R O . De conformidad con los artículos 1. 2. 24 fracción II. .55 .• 
Jem as reiati . es del Código de Procedimientos Civils . en Vigc-r. 370. 901. 1019, 
1220 v demas relativos del Codigo Civil en Vigor, se fe da entrada a la sotíatud 
er. la vis , forma propuesta. fórmese expediente. regístrese en el libro -da 
gobierno tajo el número 275/2015. dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

C U A R TO . Como lo establece el articule 1218 del Código Civil en Vigor, 
se ordena Ja? ,ista al Agente del Ministerio Publico Adscrito. Registrador 
Publico Je} Instituto Registra) del Estado de Tabasco. y los colindante-: 
Santiago de la Rosa Hernández. Cesar Lastra Pérez y los representantes 
legaíes Jél Ejido Suena Vista ¡mesa directiva del comisariado ejido!, 
compuesto por presidente, secretario / tesorero, el pnmer coHndante: 
con domicilie ampliamente conocido en la colonia Samanes Ranchería 
Hería 1 sección. Coroalcalco. Tabasco. el segunde de tos citados -Hiede 
¿c» notificado: con domicilio ampliamente conocido en al Ssíc-v 
Dueña vista, pertenecí >:* a Cc-malcalco, Tabasco. Y el ultimo con 
domicilio para ser notificado en: ei ejido Buena Vísta. Com alcaic:

Tabasco. para que dentro del término de T R E S  D ÍAS que computará la 
secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la notificación deí 
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán señalar dom icilio en el centro de esta 
ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
ios tableros de este H. Juzgado.

Q U IN TO . Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la entidad, por tres 
veces de tres en tres días, fíjense les avises en el lugar de costumbre y en el de 
la ubicación del predio haciéndole saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de Q U IN C E  D IA S, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre 
los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la 
testimonial.

S E X T O . Señala el promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en las listas que se fijen en lo tableros de aviso de este 
Juzaado: designando como abogados patronos a los licenciados JA C O B  
M A R TÍN E Z  A LC U D IA  y G L E N D IS  D EL C A R M E N  V E N TU R A  A LC U D IA , asi 
como autorizando para recibir citas y notificaciones al ciudadano C A N D E L A R IO  
CAM AR A H E R N Á N D E Z , por lo que de conformidad con los numerales 136 y 
123 de la Ley Adjetiva Civif invocada; se tiene por hecha ía designación dé 
abogados patronos a los profesionistas citados, en término de los artículos 34 y 
•3d del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. >

N C T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A LA C IU D A D A N A  L IC EN C IA D A  

LILIA N A  M AR ÍA L Ó P E Z  S O S A . J U E Z A  D E  PA Z D EL Q U IN T O  D IS TR ITO  
JU D ICIAL. PO R  Y  A N T E  LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S  
LIC EN C IA D A  O R A L IA  C A S T R O  S A L A Z A R . C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  
A C TU A . C E R T IF IC A  Y  DA FE.

P O R  M A N D A TO  J U D IC IA L  Y P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  

C O N S E C U TIV A S . D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S, E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  

D E L  G O B IE R N O  D E L  E S T A D O  Y  EN  C U A L Q U IE R A  D E  L O S  D IA R IO S  D E 

M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D ITA N  EN  E L  E S T A D O . E N  L A  C IU D A D  

D E C O M A L C A L C O  T A B A S C O , A  L O S  T R E S  {03) D IA S D E L  M ES  DE 

F E B R E R O  D E L  A Ñ O  D O S  M IL Q U IN C E  (2015).

A  T  E b t T  A M E N T E  
S E C R E TA R IA / JU D IC IA L

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  C O W A L C A L C O , T A B A S C O .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

En al expediente civil número 109/2014. relativo al J U IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO 
C O N T E N C IO S O  D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , promovido por :a ciudadana CARLOS 
M A R IO  V ID A L  V IL LE G A S , con fecna quince de aPnl de dos mil catorce, se dicto un auto que copiado a la 
letra dice:

A U T O  d e  i n i c i o
P R O C E D IM IE N T O  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  a D P E R P E T U a M

JU Z G A D O  PAZ 0 6  PRIM ERA IN STA N C IA  D E L  D ECIM O  Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
JA L A P A , T A B A S C O , A Q U IN C E  DE ABR IL DE D O S MIL C A TO R C E .
V IS TO .- E! contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a C A R LO S  M ARIO V ID A L V ILLE G A S , por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:

• Documento original del plano correspondiente, donde se observa la 
superficie Je dicho predio, el cual tiene su ubicación en la Ranchería 
Lomas de Vidal, municipio de Jaiapa; Tabasco.

• Certificado original expedido por el registrador publico el LICENCIADO 
A G U S TIN  M AYO  CRUZ, en el cual manifiesta que dicho predio no se 
encuentra inscrito por persona alguna.

• Original de constancia catastral expedida por el subdirector de catastro 
municipal, el LICEN CIAD O  O R 8ELIN  C R U Z  M EN D EZ, en el que constata 
que existe un preaio rustico inscrito con número de cuenta predial 13507 
con una superficie de 30,204.79 metros cuadrados, clave catastral 025- 
0000-013507 a nombre del ciudadano Carlos Mario Vidal Villegas.

• Original de un recibo de ingreso expedida por el H. Ayuntamiento 
constitucional del municipio de jalapa, a nombre de Carlos Mario Vidal 
Villegas por concepto de cuenta predial.

Con los cuales viene a promover el P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 
IN FORM ACION A D  PE R P ETU A M . respecto del predio rustico ubicado en la R A N C H E R ÍA  LOM AS 
DE V ID AL DE JA LA P A ;. T A B A S C O . el cual consta de una superficie de 03-02-04.79 (tres 
hectáreas, dos áreas, cuatro punto setenta y nueva centiáreas). con las siguientes medidas y 
colindancias:
N O R E S TE : 221.30 M ETR O S  con Guadalupe Vidal Pérez:
SUR: 268.90 M E TR O S  con carretera FR AN C ISC O  J. SA N TA M A R IA -EL P O R TO N  
E S TE ; 44,30 v 83.OS metros con arrovo lomas de Vidal, v:
O E S T E : 138.10 metros con Dominga Vidal Vidal.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 377. 373. 380. 881, 990, 
901.1318 y demás aplicables del código civil vigente en el estado, asi como también en el 
procedimiento ngen los artículos 205. 207.. 755 y demás aplicables del codigo de procedimientos 
civiles vigente en el estado. Así como ¡a reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 
trece de diciembre del dos mil ocho (2008) suplemento 6915, decreto 103. se admite ia solicitud en 
la vía y forma prepuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
ae gobierno bajo el número 109/2014. que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

T E R C E R O .- Como lo estaDlece el articulo 1313 del Código Civil en vigor en el Estado, 
désele la intervención legal que le compete 3l Agente del Ministerio Público Adscrito.

C U A R T O .- Notifiquese al instituto Registral de esta Jurisdicción, asi como a los 
colindantes: la ciudadana G U A D A LU P E VIDAL PÉR EZ, quien puede ser notificada en su domicilio 
EJID O  JALAPA, de este municipio, e la señora DOM INGA VIDAL VIDAL, con domicilio en la 
ranchería lomas de Vidal de este municipio. Tabasco con la solicitud promovida para que dentro 
del término de TR E S  DÍAS H ÁBILES, a partir del día siguiente sn que se tes notifique el presente 
proveído, manifiesten kp que a sus derechos convengan, acorde a lo dispuesto en el precepto legal 
nvocado en el ounto que antecede.

De igual manera para que señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones sn este 
punicipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun ias de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. 
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la 
materia.

Q U IN TO  - Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil, en 
rotación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado 
pese amplia publicidad por medio de “E D IC TO S '’ . POR TR E S  V E C E S , D E T R E S  EN TR E S  DÍAS, 
consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de ios Díanos pe 

mayor circulación de es que se editan en á  Capital del Estado respectivamente, asimismo, 'iiense 
les 'A v IS C S ' en les lugares ouDliccs de costumbres mas xncurntícs come son: Juzgado Mixto. 
Registrador Público de Ia Propiedad y  det Comercio, Receptoría de Rentas. Dirección de 
Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en ai ¡ugar 
de !a ubicación dei predio de referencia y  en la puerta de acceso a este juzgado, todos de

este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuano Judicial adscrito al Juzgado, evantar 
constancia pormenonzaca soore a fijación de les avisos; naciéndole saoer ai pub iieo  en generar 
que quien se crea con mejor derecho o tiene algún ínteres, deberá comparecer ante este -luzgsao 
a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término Je Q U IN C E DÍAS 
H ÁBILES, contados a partir del dia siguiente de la fecna de la ultima publicación le ios E D IC TO S  
respectivos

SEXTO . Asi también, con fundamento en los artículos 241 y 264 qel Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con trascnpcion de este punte al H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, a la Dirección de Catastro Municipal, ambos 
con domicilio conocido en esta ciudad de Jalapa, Tabasco: al Director Local de la Comisión 
Nacional del Agua (C O N A G U A ), con domicilio ubicado en :a Avenida Paseo Tabasco numero 
novecientos siete, Colonia Jesús García de la ciudad de Viliahermosa. Tabasco Código Postal 
36040. asi como a la Junta  Estatal de Cam inos, con domicilio en Cerrada 'el Camicnero' numero 
diecinueve. Colonia Primero de Mayo. Código Postal 36190, Centro Tabasco. para los afeaos Je 
que INFORM EN a la brevedad posible a este Tribunal, si ai predio Rustico ubicado prj n 
Ranchan* LO M AS P E  YIOftL C E  J A M P A . T A B A S « ,  constante de una superficie totai de 03-02- 
04.79; el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas / cciinoancias 

N O R ESTE: 221.30 M E TR O S  con Guadalupe Vidal Pérez;
SUR: 268.90 M E TR O S  con carretera FR A N C IS C O  J. SANTAM ARIA-EL P O R TO N  
ES TE: 44,30 v 33 05 metros con arroyo lomas de Vidal, v:
O E S T l :  138.10 metros con Dominga Vidal Vidal: pertenece o no a :a Nación j  ai Fundo Legal de 
este Municipio: informe que deberá rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa. Tabasco. sito en 
prolongación veinte de noviembre de esta ciudad de Jalapa Tabasco sn un termino oe DIEZ DIAS 
hábiles siguientes al que reciban el oficio correspondiente, tal y como lo establece et numeral 264 
del Código de proceder en la matena, apercibido que de hacer caso omiso sn el término 
concedido, se harán acreedores a una de las medidas de apremio establecidas en el articulo 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, consistente en V E IN TE  DÍAS de salano 
minimo vigente en la entidad: anexándole a dicho oficio copia certificada del plano o croquis del 
mismo.

SEPTIM O En consecuencia: queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente 
a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr ¡a inmediatez en el 
cumplimiento del mandato contenido en el mismo, / obtener los mejores resultados en el presente 
proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación del promovente velar por su 
debido desahogo: máxime que tiene como carga procesa) allegar a este Juzgado ia información 
que le servirá para demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso. Je conformidad 
con los artículos 9. 39 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

O C TA V O . En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el promovente estas se 
reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno.

N O V ENO  - La parte promovente señala como domicilio para oir toda ciase Je citas / 
notificaciones en el EJID O  EL D O R A D O  s/n DEL POB LADO FR AN CISCO  J SANTAM ARIA 
JALAPA. TA BASCO : asi comcautonzando para oír y recibir atas / notificaciones / toaa ciase ce 
documentos al Licenciado M ANUEL A N TO N IO  CR U Z DOM INGUEZ

Notifiques« personalmente y  cúmplase.
Asi lo acordó manda y firma el ciudadano Licenciado iván Triano Gómez. Juez de Paz del 

Oécimo Quinto Oistrito Judicial de Jalapa. Tabasco; por y ante ¡a Secretaria Judiciaf ciudadana 
Avelina Ramos Huerta, quien certifica y da fe

?OR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICD OFICIAL DEL ESTADO < EN UNO DE 
LOS DIARIOS OE MAYOR CIRC’JALCION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL OEL ESTADO 0E TABASCO. 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS 0E TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO" A -OS SIETE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, NACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 5N ESTE JUICIO QuE DEBERAN COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.
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No - 3552

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO  
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN G EN ER A L

En ei expediente número 583/2010, relativo a! juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
EN E3ERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por !os licenciados 
MCrSÉS PEREZ ZAPATA y CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, endosatarios en Procuración 
ue MATEO CERJNC AVALOS, en contra de JOSÉ MANUEL GUZMÁN VIDAL, deudor 
ortnccai v JOSÉ NIFONIO GUZMAN LANESTOSA y/c JOSÉ ALFONSO GUZMÁN 
lANESTQSA, como aval, en fecha nueve de enero del presente año, se dicte un auca 
que a la letra se lee:

'...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE ENERO DE 

DOS MIL QUINCE.

VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA 

endosatario en procuración de la parte actora, en su escrito de cuenta, como lo solicita 

de conformidad con lo establecido por los artículos 1410, 1412 del Código de Comercio 

aolicable al oresente asunto, sáauese a,públ¡ca subasta en SEGUNDA ALMONEDA al 

mejor postor ei bien que !e pertenece ai demandado JOSE MANUEL GUZMÁN 

VIDAL, / que le fue embargado, siendo ei siguiente inmueble sujetos a ejecución que a 

continuación se detallan:

1. Predio ubicado calle Manuel Sánchez Mármol número 211 y 213 esquina con 

'a Avenida José María Pino Suárez Colonia Centro de esta dudad de Villahermosa, 

Tabasco, con ias siguientes medidas y colindancias; al Norte en 11.50 metros con calle 

"Manuel Sánchez Mármol"; al Sur en 11.50 metros con propiedad de ios señores 

CARLOS CARRAL Y CARLOS OVIDIO BOURREGARD CRUZ; al Este 7.55 metros con 

DIONISIO VIDAL; y al OESTE en 7.55 metros con calle "Pino Suárez", constante de una 

superficie 30.50 metros cuadrados; inmueble que se encuentra debidamente inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad, hoy llamado Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco, bajo el predio número 4990, libro genera! de entradas, 

a folios 13702 a! 13707 del libro de duplicados volumen 102.

Inmueble al que se le fijó un Valor Comercial de $2'016,000.00 (DO$ MILLÓN 

DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M. N.), con reducción del diez por ciento (1 0 % ) da 

como resultado ¡a cantidad de $1 814,400.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS OO/lOO M.N), siendo postura legal para 

ei '-emate la que cuora el monto de esta canciaad, conforme a lo dispuesto por el 

ordinai 1*12 segundo párrafo del citado ordenamiento mercantil.

SEGUNDO. Se hace saber a les licitadores que deseen intervenir en la presente 

suoasta que deberán oepesitar previamente en e! Departamento de Consignaciones / 

Pacos de ios Juzgados Civiies y Familiares, ubicado en el iocai que ocupan dichos 

juzgados, situado en la Avenida Gregorio Mé.ncez sin número de la Cotonía Atasta de 

5erra de esta Gudad Capital, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de a cantidad que 

sirve de base para el remate; requisitos sin el cual no serán admitidos.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en 

vigor, anuncíese la venta por TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que.se editen en 

esta ciudad, por lo que, expídase ios edictos y los avisos para que sean fijados en los 

lugares mas concurridos convocando postores, convocando postores o licitadores; en el 

entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 

plazo y el tercero, el noveno, pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier 

tiempo ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 

extrañes a juicio que pudieran interesarse en ia adquisición del oien, para enterarse de 

la diligencia y ae que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

CUARTO. Se hace saber a las partes, así como a los postores y iiatadores, que 

la subasta en SEGUNDA ALMONEDA tendrá verificativo en ei recinto de este Juzgado 

a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE MARZO 

DE DOS MIL QUINCE.

QUINTO. Se ordena agregar a los autos principales el cuadernillo 635/2014-1 

formado de manera provisional con el escrito de fechas veintitrés de octubre del dos 

mil catorce, signado por el licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, en consecuencia, se 

provee de la siguiente manera:

Téngase al licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA endosatario en procuración de 

la parte actora, con su escrito de cuenta, y en cuando a lo que solicita, dígase que 

deberá estarse a los puntos que anteceden.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 
CE ENERO DE DOS MIL_QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCOC~~?

LA SECRETARIA JUDICIAL
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

A L P U B L IC O  EN G E N E R A L :

z  En el expediente 162/2014. promovió ante este Juzgado de Paz del 

Segundo Distrito Judicial, P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE 

D ILIG EN C IA S  D E  IN FO R M A C IÓ N  D E DOM INIO, promovido por C O N R A D O  

A LA M IN A  H E R N Á N D E Z  radicándose la causa bajo el número 162/2014, 

ordenando el Juez fijar los A V IS O S  respectivos por auto de fecha D O C E  DE 

A G O S T O  D E L  D O S  M IL C A T O R C E , que copiado a la letra dice:

C U E N TA  S E C R E TA R IA L . En doce de agosto de dos mil catorce. la Secretaria 

Judicial da cuenta al Ciudadano Juez con el oficio numero 1921, signado por )a 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este municipio Licenciada LETIC IA  

P A LO M E Q U E  CR UZ, y anexos; recibido en este juzgado el día once de agosto 

del año dos mil catorce. Conste.

JU Z G A D O  DE PA Z D E L  D ÉCIM O  S E G U N D O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 

PA R A ISO , T A B A S C O , M ÉXICO . D O C E  D E A G O S T O  D E L  A Ñ O  D O S  MIL 

C A TO R C E .

VIS TO . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera.

PRIM ERO. Se tiene por recibido el oficio numero 1921, de fecna siete de 

agosto del ario dos mil catorce, signado por la Jueza Primero Civil de Primera 

instancia de Paraíso, Tabasco, Licenciada L E TIC IA  P A LO M E Q U E  CR U Z, en el 

cual declina por declararse incompetente para conocer de la presente causa, el 

cuadernillo numero 10/2014. constante de dieciséis fojas útiles, relativo a las 

Diligencias de Información de dominio promovido por C O N R A D O  ALAM INA 

Hernández.

S E G U N D O .- En atención al punto anterior se tiene por presentado al 

ciudadano C O N R A D O  ALAM INA H ERN AN DEZ, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos que acompaña, consistentes en: * , * Original de Constancia 

Catastral signado por Subdirector de Catastro; ’ Original de certificado de predio a 

nombre de persona alguna, de fecha cuatro de marzo del 3ño dos mil catorce, 

signado por el Licenciado JO S E  JUAN  A LV AR A D O  V A LEN Z UELA ; * Copias 

certificacas je :ontratc ae sección je  derecncs ae posesión, sedente D A R V E L A  

ALEJANDR A JIM EN EZ  M AGAÑA, cesionario ei C. C O N R A D O  ALAMINA 

^ernáriGez. 'especie al predio, ubicación jei oredio Je ¡a C3ile Rivera del Rio 

Seco. Colonia Quintín Arauz de Paraíso. Tabasco; ’ original de piano del predio 

urbano a nombre C. CO N R A D O  ALAM INA Hernández; una copia fotostática 

símele ae cédula profesional a nombre ae RABIOLA M C N TE JO  DIONICIO con los 

que oromueve en :a Via de Procedimiento Judicial No Contencioso De información 

de Dominio, respecto ai areaio Rustico, ubicado en a Calle Rivera deí Río Seco. 

Coicnia Quintín Arauz ae este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una 

SLceríicie actuai ce 2¿6.42 m2 : doscientos cuarenta y seis metros, cuarenta y dos 

centímetros cuadrados), con as siguientes mecidas y coündanclas:

Ai norte; 16.52 metros con a Caile Rivera del no seco

Ai sur; 17 30 metros con Escueta Secundaria Técnica numero 31;

Ai Este: 18.35 metros con propiedad de Jcsé A LF R ED O  JIM EN EZ

MAGAÑA.

Aí Oeste; 13.40 metros con R O SALIN DA JIM E N EZ  M AGAÑA.

TE R C ER O . Con apoyo ai contenido en ;o dispuesto per nuestro dispositivo 

•egat 43 Bis 3 fracción VI de .'a Ley Orgánica vigente, así como en les artículos 24

fracción IX y 457 facción iV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 

1313. 1319. 1321 ael Código Sustantivo en 'a materia Civil, Vigente en el Estado y 

ae tos diversos 45? tracciones VI y VM 710. 711, 755. aplicables de! Cooigo ae 

Procedimientos Civiles en vigor, por c tanto, se admite ¡a solicitud en la vía y 

forma propuesta, fórmese eí expediente respectivo, regístrese en el índice de! libro 

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 

00162/2014; Dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado y 

ai Agente de) Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que 

,’egalmenle 'e corresponda.

C U A R TO . En cumplimiento a le dispuesto por :a parte final de: segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo ai Código Civil en Vigor del Estado, vista de !o 

anterior, hágase doi conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, Instituto ^egistral de Comalcaico del Estado de Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido del Municipio ae Comalcaico, Tabasco, de as pretensiones 

de !a parte promovente, cara que aentro del término de tres días nábiies contados 

a partir del día siguiente en que se les notifique este proveido, hagan vaier io que 

a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, estas ¡es surtirán sus efectos por 

medio de !ista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del 

numeral 90, 118, 23 fracción III y 136 del Código de Procedimientcs Civiles para 

esta Entidad.

Q U IN TO . Adviniéndose que el instituto Registral de Comalcaico del 

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donae eierce jurisdicción 

esta Autoridad, con apoyo en ios numerales 124, 143 y 144 qe ia Ley Adjetiva 

Civil en vigor en el Estado gírese atento exhorto, con (as inserciones necesarias 
ai Juez de Paz del Distrito Judicial ae Comalcaico. Tabasco. asi como al Juez ;e 

Paz en Tum o de Villahermosa, Tabasco, para que en auxjjio y colaboración con 

las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 

ordenada en líneas anteriores Quedando facultado el Juez Excoriado para que en 

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de premociones tendientes ai 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior 

devuélvase a su lugar de erigen.

S E X T O . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad debiendo 

anexar ahí mismo, copia ce ia solicitud inicial y jem as documentes Jecutamente 

cotejados y sellados, oara que dentro aei plazo de diez dias hábiles contados a 

partir dei siguiente al en aue reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si ei 

predio Rustico, ubicado en ia Calle Rivera deí Rio Seco. Coionia Quintín Arauz de 

este municipio de Paraíso Tabasco. constante ae una sucerficie actual ae 246.¿2 

m2 i doscientos cuarenta y seis metros, cuarenta y des centímetros cuadrados), 

con ¡as siguientes medidas y colindancias:

Al norte 16 62 metros con la Calle Rivera del ric seco

Al sur: 17 00 metros con Escuela Secundaria Tecnia numero 31:

Al Este 18.05 metros con prcpieaaa de jóse A LFR ED O  jiM E N E Z

MAGAÑA.

Al Geste. 13.40 metros con R O SALIN DA JIM EN EZ  MAGAÑA.

Motivo de las c resentes diligencias, pertenece o no ai funde ;egal de! H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

S EP TIM O  De conformidad con 'o establecido en les arrcuics “30 ’raccicn 

II y 755 del Cortigo Procesal Civil agente en el Estado pubiiquense ios edictos
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correspondientes an ei Periódico Oficial del Estado y en uno de tes periódicos de 

los ae mayor circulación Estatal, tales como "Avance ’ JTabasco Hoy" "Presente 'o  

Novedades oe Tabasco" a elección del promovente, ocr tres veces de tres en tres 

:irjs v t'íiense avises er los lugares públicos mas concurridos ce costumbre ae 

es*a Ciudsc. como sen: Dirección ce Segundad Púdica, Delegación de Tránsito. 

Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, 

Peceotcría de Pentas y H. Ayuntamiento Constitucional; naciéndose saber al 

oúolico en general que si alguna persona tiene interés en ei presente 

orocedirmentc, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 

ce duince días nabües contados a-partir del siguiente de la última publicación que 

•,e realice Hecnc que sea lo anterior, se fijará ñora y fecha para !a receoción de la 

miormacion Testimonial que ofrezca 'a promovente.

O C T A V O . Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas hasta en tanto se de cumplimiento a lo ounruaiizado en líneas que

anteceden.

N O V E N O . Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 

-?s;as diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

¡acción III del artículo 123 del Cooigo de Proceder en la Materia dentro del 
.e-mmo de ~ R E 3  DIAS manifiesten lo que a cus derechos o ¡ntereses convenga a 

cueces se es previene cara que señalen domicilio para 'os efectos de oír, recibir 

citas i  notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

nacerlo, as subsecuentes aun 'as que conforme a las reglas generales deban 

hacerseie personalmente le surtirán sus efectos por medio de ¡ista fijada en las 

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 

¡a Ley antes invocada.

lo s  colindantes esuitan Escuela Secundaria Técnica numero 31 la cual 

tiene su domicilio en ;a Caite Rivera de/ Rió seco, sin numero, Cotonía Quintín 

Arauz ae este municipio; José Alfredo Jiménez Magaña, en la calle Rivera dei Río 

seco de esta Ciudad '.específicamente en casa color rosa con amarillo, ventanas 

>: terrer a v un corredor;; Rosalinda Jiménez Magaña; en la Calle Rivera el Rico,

Coionia Quintín Arauz de este munic;pio( específicamente en una casa color coral 

de des plantas, con cortón color rojo).

DECIM O . El promovente señala como domicilio cara oír, recibir, citas

- totificaciones el numero 204 ^e la Calle Buenos Aires, de la colonia Centro, de 

esta Ciudad ae Paraíso. Taoasco.

De igual forma nombra como abogado patrono a ia Licenciada F A B IO LA  

M O N T E JO  DION1CIO.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  CÚ M P LA S E.

ASÍ LO  P R O V EY Ó , M A N D A  Y FIRM A E L  C IU D A D A N O  LIC EN C IA D O  

E R N E S TO  Z ETIN A  G O V E A , J U E Z  PAZ DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL 

DECIM O  S E G U N D O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE PA R A ISO , T A B A S C O , M ÉXICO, 

A N T E  L A  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC EN C IA D A  G IO V A N A  C A R R IL LO  

C A S TILL O , C O N  Q UIEN L E G A L M E N T E  A C TÚ A , Q U E  C E R TIF IC A  Y  DA FE.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN  EL P ER IO D IC O  O FIC IA L  D EL E S TA D O  Y  EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE M AYO R  C IR CU LAC IÓ N  Q U E  SE ED ITA N  EN E S TA  
EN TID AD , POR TR E S  V E C E S  C O N S E C U TIV A S  DE TR E S  EN TR E S  DIAS, 
EXPIDO EL P R E S E N TE  E D IC T O , EL (11) O N C E  DE S E P TIE M B R E  D EL AÑ O  
D O S MIL C A T O R C E  (2014), EN LA CIUDAD  D E PARAISO, TA B A S C O , 
H A C IEN D O LE SABER  A  LAS P ER S O N A S  Q U E  S E  CR EA N  C O N  D ER E C H O  EN 
E S T E  JU IC IO  Q U E  D EB ER A N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  JU Z G A D O  A  H A C ER  
VALER  SU S  D ER E C H O S  EN  ..UN TÉR M IN O  DE TR E IN TA  DÍAS H ÁBILES. 
C O N TA D O S  A PARTIR  D E 'L A  ÚLTIM A P UBLICACIÓ N  Q U E  S E 'H A G A  A

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO  EN GENERAL

P R E S E N T E

En el expediente civil número 642/2014, relativo al PROCEDIMIENTO 

-’0DTl ;Al NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 

:er FRANCESCO DE JESUS CELORIO PASCUAL, en el cual en fecha veintisiete 

Je agosto de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO, y con fecha 

/enticjatro de octubre se dicto un proveído, mismos que copiados a ia ietra 

dice:

"...A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D ICIAL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A V E IN TIS IE TE  DE AGOSTO DE 

DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO JESUS 

CELORIO PASCUAL, con su escrito inicial de demanda y documentos

anexes consistentes en. 1 ) Contrato de cesión de derechos; 2 ) 

Contrato de cesión de derechos de posesión; 3 ) certificado de 

búsqueda de propiedad, expedida por ei Instituto Registra! dei 

Estado de Tabasco; 4 ) oficio número D F/SC/455/2014; 5 ) Oficio 

número SG /IR ET/1 147/2014 ; 6 ) solicitud de búsqueda dei 2014; 7) 

un plano original; 8 ) Oficio número DF/SC/0288/2013; 9 ) solicitud 

de búsqueda dei 2013; 10 ) copia simple de recibo de depósito y  

recibo originai de depósito; fotocopias y  traslados, con los cuales 

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en 'a 

Avenida Coronel Gregorio Méndez Magaña número 2530, colonia Atasta de 

Sena de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; constante de una superficie 

de 432.48 m2 (CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y 

OCHO METROS CUADRADOS) y una superficie construida de 304.60 m2
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'.TRESCIENTOS CUATRO PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS, con ¡as 

'■Guientes medidas / :olindanclas:

AS N orte : en 32.50 metros, con ROBERTO DEL C. VALENCIA 

iGUIRPE.

Al Sur: en 31.S? metros., con LUZ ARGEL GONZALEZ PAZ.

Ai Este: en 14.50 metros, con Avenida Coronel Gregono Méndez 

Magaña.

Ai Oeste: en 12.5G .Tetros, con JUAN CARLOS MARTINEZ CRUZ .

Segundo. En atención al punto que antecede, ce ordena notificar 3 

'Os colindantes ROBERTO DEL C. VALENCIA AGUIRRE, quien tiene su 

aomiclio en ia Avenida Coronel Gregorio Méndez Magaña número 2526, de 

esta dudad capital, específicamente en :a negociación que se encuentra en 

isa ubicación, al C. LUZ ARGEL GONZALEZ PAZ, en. el domicilio ubicado en ¡a 

calle 24 número 126, de ¡a colonia Herida le esta ciudad / al ciudadano 

JUAN CARLOS MARTINEZ CE LA CRUZ, en el domicilio ubicado en ia calle 

Mcrelos número 222, de la colonia Atasta de Serna de esta ciudad de 

Vülabermosa, Tabasco; para que dentro del termino de tres días hábiles 

contados al día siguiente de que !é sea notificado este proveído, 'naga valer 

ics derecios que e corresponda, asi como señale domicilio en esta atoad 

para oir y  recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertido que de no 

nacerlo dentro de dicho termino, se le designaran las listas fijadas en ¡es 

tableros de avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 

1318 y 1322 del Codigo Civil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da tramite a ia 

solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 642/2014. 

regístrese en al libro de Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de ¡a 

ley-adjetiva civil en vigor en ei estado, notifiques« al Agenté de! Ministerio 

Público adscrito ai Juzgado y ai Instituto Registral del Estado de 

Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para ¡a 

¡nter/enclón que en derecho ¡es compete. Asimismo, se requiere al secunde 

de ios mencionados para que dentro del termino de tres días hábiles 

contedas al día siguiente de que le sea notificaco este oroveido señale 

conidio en esta ciudad para oir y recibir teda dase de otas ., nctificaccres 

aovertico que de no hacerlo dentro de dicho termino, de conformidad ccn e 

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le 

designará ias listas que se rijan en ios tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En cuanto a la solicitud del de cuenta, en er sentido que se 

remita oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

este municipio, para que informe si ei precio en cuestión pertenece o no al 

rundo legal, no ha- lugar acordar favorable ds mismo, en razón de que tal 

como ic establece el artículo 1318 del Código Civil en el Estado, a !a solicitud 

re información de dominio, se acompañara certificado del Registro Público de

Prooieqea. quien oara expedida recabara de! -catastro constancia ate 
determine si el ¡rsmueole está catastrado a nombre de persona alguna, mas no

establece pedir información-al Presidente municipal.

Sexto. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por (o que expídase ¡os avisos

correspondientes para ser fijados en ¡os lugares púdicos mas .oncurrclrs Je 

esta ciudad, así come en el lugar de ia ubicación sel inmueble; asi también 

expídase ios edictos correspondientes para su publicación en e! Periódico 

Oficia: del Estado y er uno de les Diarios de mayor circulación que se coren 

en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, v exhibidas que sea 

la publicación, se fijara fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 

propuesta.

Séptimo. Se tiene ai C. FRANCISCO JESUS CELORIO PASCUAL.

señalando domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el 

ubicado en la Avenida Universidad 392, colonia Casa Blanca de esta ciudad de 

Villahermosa, Tabascc, específicamente a un costado ae Plaza las Améncas, 

nombrando como abogado patrono a la licenciada FABIOLA MONTEj O 

DIONICIO, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su 

cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de 

conformidad con lo previsto por el arábigo 8S del Codigo de Procedimientos 

Civiles vigente en el estado, asimismo autorizando para los erectos Je oír y 

recibir toda clase de otas y notificaciones, así como para recoger toda dase de 

documentos y revisar tanta y cuantas veces sea necesario al expediente al 

P.D. JAVIER MONTEJO DIONICIO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Lo provevó, manda y firma e! ciudadano licenciado PABLO 

HERNÁNDEZ REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial Je 

Centro, asistido de la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA 

AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, con quien íegalmente actúa, certifica y da fe

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS

JU Z G A D O  TERCERO DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  

JU D IC IA L  DEL ESTADO, VILLAHERM OSA TABASCO A 

V E IN TIC U A TR O  DE OCTUBRE DE DOS M IL CATORCE.

V IS TO . Lo de cuenta se acuerda.

UNICO. Sr- tiene por presentada a la licenciada F^BÍOLA

MONTEJO DIGNICIC. abogada patrono de :a parte prc-movence en 
el presente procedimiento, con su escrito de cuenta por medio ce!

cual da contestación a la vista dada por esta autoridad mediante 

proveído de fecha dieciséis de octubre del año actual, en su punto 

segundo y señala como domicilio de la colindante LUZ ARGEL 

GONZALEZ PAZ, el ubicado en la calle ’Venustiano Carranca, 

número 533, Centro de esta ciudad y del colindante JUAN 

MARTINEZ DE LA CRUZ, el ubicado en Avenida Mangos, numero 

175 fraccionamiento Framboyanes de esta ciudad, per lo que 

túrnense los presentes autos a la actuaría judicial de adscripción, 

para efectos de que notifique a los citados colindantes en los 

términos establecidos en el auto de inicio de fecha veintisiete de 

agosto del dos mil catorce.
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N O TIFÍQ U ESE PER SO N ALM EN TE Y CÚM PLASE,

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado 

PABLO H ER N AN D EZ REYES, Juez Tercerd de Paz del Primer 

Distrito Judicial del Estado, por y ante la Secretaria Judicial de 

Acuerdos licenciada N O RM A ALICIA  ZAPATA HERN AN DEZ,

que certifica y da fe..." DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,

EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A LOS ONCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JU D IC IA L  ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  
P R E S E N T E

En el expediente civil número 6 8 4 / 2 0 1 4 , relativo al P R O C E D IM IE N T O  

J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  I N F O R M A C IO N  D E  D O M I N I O ,  prom ovido por la 

Itudadana IS A B E L  M U R IL L O  V IL L E G A S , en fecna 29 de septiembre de 2014. se 

dictó un AUTO  DE IN IC IO  q u e  copiado a la leerá dice:

-A U T O  D É  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A VEIN TIN UEVE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS M IL CATORCE.

Vistos ei contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana ISABEL MURILLO 

VILLEGAS, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 

en, 1 ) Contrato de compraventa;  2 ) Plano Originai; 3)Constancia 

expedida p o r  CFE; 4 ) Oficio número DF/SC/0281/2013; 5 ) solicitud de 

búsqueda de i  2013; 6 ) certificado de búsqueda de propiedad, expedida 

por ei Instituto Registrai dei Estado de Tabasco; fotocopias y  tres 

traslados, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio 

urbano que se encuentra ubicado en la Avenida Universidad número 390 interior, 

colonia Casa Blanca de esta ciudad de Villahermcsa, Tabasco; constante de una 

superficie de 532.73 m2 (QUINIENTOS TREINTA y DOS PUNTO SETENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas v colingancias:

AI Noreste: en 35.52 metros, con JOSE ALFREDO JIMENEZ LASTRA.

AI Suroeste: en 35.52 metros, con ELISEO CONTRERAS MENDOZA.

Al Noroeste: en 15.00 metros, con pasillo de acceso e ISABEL MURILLO 

VILLEGAS Y EVEDELL4 LASTRA DE JIMENEZ,

Al Sureste: en 15.00 metros, con GOBIERNO DEL ESTADO.

Segundo. En atención al punto que ante-cede, v tomando en cuenta que la 

C. ISABEL MURILLO VILLEGAS, parte actora en el oresente procedimiento, no 

proporciona el domicilio de los colindantes JOSE ALFREDO JIMENEZ LASTRA,

ELISEO CONTRERAS MENDOZA, EVEDELIA LASTRA DE JIMENEZ y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO, se le requiere para que dentro del término de CINCO DIAS 

HÁBILES siguientes al que sea notificado del presente proveído, proporcione el 
domicilia de los colindantes antes mencionados, apercibida que de no hacerlo 

dentro del término concedido, se estará 3 las resultas del procedimiento.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 

1318 y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da tramite a la solicitud 

en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 684/2014. regístrese en el 

libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la 

H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 

adjetiva civil en vigor en el estado, notjfíquese al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Ju2gado y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en 

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para 

que dentro de! término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 

sea notificado este proveído señaie domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Quinto. En cuanto a la solicitud del de cuenta, en el sentido que se remita 

oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, 

para que informe si el predio en cuestión pertenece o no al fundo legal, no ha lugar 

acordar favorable 'os mismo, en razón de que tal como lo establece el artículo 1318 

del Código Civil en e! Estado, a la solicitud de Información de dominio, se 

acompañara certificado del Registro Público de la Propiedad, quien para expediría 

recabará del catastro constancia que determíne si el inmueble está catastrado a 

nombre de persona alguna, mas no establece pedir información al Presidente 

municipal.
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Sexto. En términos dei artículo '5 5  fracción III de! Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese dmpiia publicidad ai presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 

para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en 

el lugar de la ubicación dei inmueble; así también expídase los edictos 

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tre s  Veces de 

Tres en Tre s  Días, y exhibidas que sea la publicación, se fijará fecha y hora para 

la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Séptim o. Se tiene a la C. IS A B E L M U R IL LO  V IL LE G A S , señalando 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la 

Avenida Universidad 392, colonia Casa Blanca de esta ciudad de Villahermosa. 

Tabasco, específicamente a un costado de Plaza las Américas, nombrando como 

abogado patrono a la licenciada FABIOIA MONTEJO DIONICIO, a quien se le 

reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en el libro que 

para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por ei arábigo 

85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado, asimismp autorizando 

para los efectos de oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, así como para 

recoger toda clase de documentos y revisar tanta y cuantas veces sea necesario el 

expediente al P.D. JAVIER MONTEJO DIONICIO.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  V C U M P L A S E .

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO  H ER N ÁN DEZ 

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la 

Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, 

con quien legalmente actúa, certifica y da O ..

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO O FICIAL DEL ESTADO < EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL 
POR T R E S  V E C E S  EN T R E S  D ÍA S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  EL DÍA 
S E IS  DE ENER O  DE DOS M IL  Q U IN C E . EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

A L P Ú B LIC O  EN G E N E R A L :

S  En ei expediente 165/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del 

Segundo Distrito Judicial, P R O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE 

D ILIGENCIAS DE INFO R M ACIÓ N D E DOM INIO, promovido por BER N A R D O  

A N G U LO  A N G U L O  radicándose la causa bajo el número 165/2014, ordenando el 

Juez fijar los A VISO S  respectivos por auto de fecha C A T O R C E  DE A G O S T O  D EL 

DOS MIL C A TO R C E , que copiado a la letra dice:

C U E N TA  S ECR ETA R IA L. En catorce de agosto de dos mil catorce, la Secretaria 

Judicial da cuenta al Ciudadano Juez con el oficio numero 1267, signado por !a 

Encargada de Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia de este municipio Licenciada MARIA D EL S O C O R R O  ZALAYA 

CAM ACHO, y anexos; recibido en este juzgado ei día catorce de agosto del año 

dos mil catorce. Conste.

JU Z G A D O  DE PAZ D EL DÉCIM O  S E G U N D O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 

PARAISO, TA B A S C O , M ÉXICO. C A T O R C E  D E  A G O S T O  D E L  A Ñ O  DOS MIL 

C A TO R C E .

VIS TO . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera.

PRIM ERO. Se tiene por recibido el oficio numero 1267, signado por la 

Encargada de Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia de este municipio Licenciada MARIA D EL S O C O R R O  ZALAYA 

CAM ACHO, de fecha nueve de julio del año dos mil catorce, signado cor ¡a sn ei 

cual declina por declararse incompetente para conocer de !a presente causa, el 

cuadernillo numero 02/2014, constante de diecinueve fojas útiles, relativo a las 

Diligencias de Información de dominio promovido por B ER N A R D O  A N G U LO  

ANGULO.

S E G U N D O .- En atención al punto anterior se tiene por presentado al 

ciudadano BER NARD O  A N G U L O  A N G U LO , con su escrito de cuenta / 

documentos anexos que acompaña, consistentes en: ’ Original de recibo de pago

de impuesto predial de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil diez a 

nombre de A N G U LO  A N G U LO  BER NARD O ; 'Original de recibo de pago de 

impuesto predial de fecha veinte de julio dei año dos mil once, a nombre de 

A N G U LO  A N G U LO  BER NARDO ; 'Original de recibo de pago de impuesto predial 

de fecha ocho de noviembre del año dos mil doce; ; 'Original de recibo de pago 

de tfnpuesto predial a nombre de A N G U LO  A N G U LO ; . * Original de Constancia 

de Posesión de fecha trece de julio del año dos mii seis a nombre de Bernardo 

Angulo Angulo, signado por el Ing. Leonardo Mendez Aguilar; * Original de 

notificación catastral de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil seis; ' 

Constancia Catastral signado por Subdirector de Catastro de fecha veintisiete de 

noviembre del año dos mil trece, singado por el Ing Ángel Antonio Carrillo; 

'Original de escnto solicitando al Subdirector de Catastro '  Original de 

certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha veintiocho de febrero 

del año dos mil catorce, signado por el Licenciado JO S É  JUAN  ALVARADO 

V A IE N Z U E L A  Registrador publico de la propiedad y del comercio: '  Original de 

escrito de fecha veintidós de octubre del año dos mrt trece, signado por el C. 

Bernardo Angulo Angulo; 'Original de plano del predio ubicado en la canetera 

vecinal monte adentro int sin numero rancheira Monte Adentr, municipio de 

Paraíso, Tabasco; 'una copia fotostática simple de cédula profesional a nombre 

de RABIOLA M O N TEJO  DIONICIO con los que promueve en la Via de 

Procedimiento Judicial No Contencioso De Información de Dominio, respecto al 

predio Rustico, ubicado en la Ranchería Monte Adentro de este municipio de 

Paraíso, Tabasco, constante de una superficie actual de 00-26-21.00 has (C ER O  

H ECTA R EAS, V EIN TISEIS  A R EA S , VEINTIUN CEN TIAR EAS, C ER O  

FRACCIO NES), con las siguientes medidas y colindancias;

Ai noreste: 62.60 metros Y  15.25 metros con Mana Doris Alejandro

Al suroeste: 66.30 metros con camino vecinal;

Ai Noroestes: 13.98 metros con Manuef Antonio Angulo Angulo;

Al Sureste: 37.15 metros con José Jesús Angulo Pérez;
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TE R C E R O . Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 43 3ís 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24 

fracción iX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 

13"i8. 1 3"9. 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y 

ce los aiversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y 

forma propuesta, fórmese el expedente respectivo, regístrese en el índice del libro 

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 

00165/2014; Dese aviso de su inicio di Tribunal Superior de Justicia del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que 

legalmente le corresponda.

C U A R TO . En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo dei diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo 

anterior, nágase del conocimiento al Agente del Ministeno Público adscrito a este 

Juzgado, Instituto Registra! de Comaicalco del Estado de Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido del Municipio de Comalcalco, Tabasco, de las pretensiones 

de la parte promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados 

a partir del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que 

a sus intereses convenga y señalen domicilio para oir y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por 

medio ae lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del 

numeral 90, 118, 123 fracción lll y 136 del Código de Procedimientos Civiles para 

esta Entidad

Q U IN TO . Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco dei 

Estado de Tabasco, se encuentra fuera dei territorio en ionde ejerce jurisdicción 

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva 

Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias 

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco. Tabasco, así como al Juez de 

Paz en Tamo de Villahermosa, Tabasco: para que en auxilio y colaboración con 

las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 

ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en 

plenitud de jurisdicción, acuerde toda dase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, 

devuélvase a su lugar de origen.

S EX TO . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados, para que dentro del piazo de aiez días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 

predio Rustico, ubicado en la Ranchería Monte Adentro de este municipio de 

Paraíso, Tabasco, constante de una superficie actual de 00-26-21.00 has (CER O  

HECTAREAS, V EIN TISEIS  AREAS, V EIN TIUN  CEN TIAR EAS, CER O  

r -A C C :C N E 3 \  con ¡as siguientes medidas y colindancias

Ai noreste: 62.60 metros Y 15.25 metros con Maria Dcris Alejandro;

Ai suroeste: 66.30 metros con camino vecinal;

Al Noroeste: 13.98 metros con Manuel Antonio Angulo Angulo;

Al Sureste: 37.15 metros con José Jesús Angulo Pérez;

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEPTIM O . De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 

II / 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos 

correspondientes en el Penódico Oficial del Estado y en uno de los penódicos de 

os de mayor circulación Estatal, tales como “Avance” Tabasco H o y"P re s e n te ' o 

Novedades de Tabasco"’, a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como sen: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, 

Agencia Cei Ministenc Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil,

Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al 

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de ia última publicación que 

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la 

Información Testimonial que ofrezca ia promovente.

O C T A V O , Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que 

anteceden.

N O V EN O . Hágase dei conocimiento a ios colindantes del predio motivo de 

estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción lll del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 

término de T R E S  DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 

la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan M ANUEL A N TO N IO  A N G U LO  A N G U LO , con 

domicilio en la carretera a monte adentro, Ranchería Monte adentro de este 

municipio ( específicamente en casa de material con corredor sin pintar con un 

portón negro a la entrada ); MARIA DORIS A N G U LO  A LEJA N D R O , con domicilio 

carretera monte adentro, Ranchería Monte adentro de este municipio ( casa 

pequeña sin pintar, puerta y ventana con vidrio, cercada al frente con palos de 

árboles y al frente hay un repasto ); José JE S U S  A N G U LO  Pérez, con domicilio 

carretera monte adentro, Ranchería Monte adentro de este municipio ( 

específicamente en una casa con corredor, color verde agua y naranja, cercada 

con alambre de cuadros y hay una Tone de Teléfonos y unos 30 metros 

aproximadamente hay una tienda llamada MAXI-CAR).

DECIM O. Ei promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas 

y notificaciones ei número 204 de ia Calle Buenos Aires, de ¡a colonia Centro, de 

esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De igual forma nombra como abogado patrono a la Ucenoíada F A B IO LA  

M O N TE JO  DtONICIO, y autoriza al P.D. JAVIER M O N TEJO  DIONICIO.

NOT1FÍQUESE P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚ M PLA S E.

ASÍ LO  PR O VEYÓ , M ANDA Y  FIRMA EL  C IU D A D A N O  LIC EN C IA D O  

E R N E S TO  Z ETIN A  G O V EA , JU E Z  PAZ DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL 

DECIM O S E G U N D O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE PARAISO, TA B A S C O , MÉXICO, 

A N TE  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  LIC EN CIAD A  G IO V A N A  CAR R ILLO  

C A S TILLO , C O N  Q UIEN L E G A L M E N TE  A C TÚ A , Q U E  C E R TIF IC A  Y  DA FE.

Y PARA SU PU B LIC AC IÓ N  EN EL PERIODICO O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y EN 
UNO  DE LO S DIARIOS DE M AYOR CIR CULAC IÓ N  Q U E  SE ED ITA N  EN ES TA  
ENTID AD , PO R  TR E S  V EC E S  C O N S EC U TIV A S  DE TR E S  EN TR E S  DIAS, 
EXPIDO EL P R E S E N TE  E D IC TO , EL (11) O N C E  DE S E P TIE M B R E  D EL AÑ O  
D O S MIL C A T O R C E  (2014), EN LA CIUDAD  DE PARAISO, TA B A SC O , ' 
H AC IEN D O LE S AB ER  A  LAS PER SO NAS Q U E  SE CR EA N  CO N  D ER EC H O  EN 
E S TE  JU IC IO  Q U E  D EBER AN CO M PA R ECER  A N TE  E S T E  JU Z G A D O  A  HACER 
VALER  SU S  D ER EC H O S  E N A JN  TÉR M INO  DE TR E IN TA  DÍAS HÁBILES, 
C O N TA D O S  A  PARTIR D E/LA  ÚLTIM A PUBLICACIÓ N Q U E  S E  HAGA A 
TR A V ÉS  DE LA PRENSA. /
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO.

AL P Ú B LIC O  EN G E N E R A L :

y  En el expediente 214/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del 

Segundo Distrito Judicial, PR O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE 

DILIGENCIAS D E IN FO R M A CIÓ N  DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el 

número 214/2014, ordenando el Juez fijar los A V ISO S  respectivos por auto de 

fecha D O S DE D ICIEM BR E D EL AÑ O  DOS MIL C A TO R C E , que copiado a la 

letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE PARAÍSO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretaria/, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado a HENNY PÉREZ 

MONTIEL, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos 

consistentes en: originales de * Original de contrato privado de 

compraventa celebrado el diez de febrero del año dos mil once , ° 

Original de Constancia de posesión, de fecha diez de enero del año des 

mil once; ° Solicitud de constancia de posesión de fecha doce de enere 

del año dos mil once; “Original de plano a nombre de HENNY Pérez 

MONTIEL, sobre el predio ubicado en la carretera vecinal oriente- 

Chivero (INTERIOR) ranchería Libertad primera sección de este 

municipio de Paraíso, Tabasco; ° Certificado de no propiedad de fecha 

dieciocho de noviembre del año dos mil catorce; ;°Escrito de solicitud

de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce signado pi r  HENNY 
Pérez MONTIEL; ° Original de Constancia catastral folio no.

DF/SC/019-14;“ Solicitud de escrito de fecha dieciocho de marzo del 

año dos mil catorce; ° Copia simple de la credencial de elector a 

nombre de Javier Montejo Dionicio; con los cuales vienen a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la 

propiedad del predio urbano ubicado en la en la Carretera vecinal 

Oriente- El Chivero ( INTERIOR) de la Ranchería Libertad Primera 

Sección de esta dudad de Paraíso, con respecto a la posesión del 

predio rustico el cual cuenta con una superficie actual de (00-07-02.26 

has), con las siguientes medidas y colindandas:

AL NORTE: en 19.18 metros con Camino vednal.

AL SURESTE: 19.18 metros con SEBASTIAN CHABLE PÉREZ.

AL ESTE: 36.25 metros con AMADO CHABLE PÉREZ.

AL OESTE: 37.00 metros con FRANCISCA CHABLE PÉREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en 

concordancias con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a 

la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 000214 /2014 , dése 

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y a la 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en 

derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 

tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de 

TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 

última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente 

ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen

Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como 
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de 

Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de 

Seguridad Pública: encargada del Mercado Público y -Agente del 

Ministerio Público Investigador por ser ics lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 

ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el 

predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL 

FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

inicial y anexos.

QUINTO.- Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado, el Instituto Registra! del Estado 

de Tabasco de Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho
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predio cuyos nombres y domicilios obran en el escrito inicial de 

demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para que dentro 

del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en 

que se les notifique este proveído, hagan valer lo que a su 

representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les 

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 

de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123 fracción III y 

136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad.

SEXTO,- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 

con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la 

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 

Registral del Estado con sede en el citado municipio, para que 

desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a 

la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 

quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este

mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo' 

1318 del Código Civil vigente en el Estado.

OCTAVO. Téngase al actor, señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en el ubicado en la calle buenos aires 204, 

colonia centro de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para

que en su nombre y representación las reciba el pasante en derecho

JAVIER MONTEJO DIONICIO y nombrando como abogada patrono a la 

licenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO, en términos de los artículos 

84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor, personalidad 

que se le tiene por reconocida toda vez que se encuentra inscrita su 

cédula profesional en el Libro de Cédulas de este H. Juzgado.

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO SEGUNDO D IS TR ITO  JU D IC IA L DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JU D IC IA L LICENCIADA GIOVANA 

CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA

Y DA FE.

Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN
UNO  DE LO S DIARIOS DE M AYOR CIR CULAC IÓ N  Q U E S E  EDITAN EN ES TA  
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OIAS, 
EXPIDO EL P R E S E N TE  EDICTO, EL (05) CINCO DE ENERO DE DOS MIL 
QUINCE (2015), EN LA CIUDAD  D E PARAISO, TA B A S C O , H ACIENDO LE 
SABER A  LAS PER SO N A S Q U E  S E  CR EA N  CO N  D ER E C H O  EN E S TE  JUICIO  
Q U E  D EBERAN CO M P A R ECER  A N TE  E S T E  JU Z G A D O  A  H A C ER  VALER  SUS 
D ER EC H O S EN UN TÉR M IN O  DE TREINTA DÍAS HÁBILES, C O N TA D O S  A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓ N Q U E  S E H AG A  A  TR A V ÉS  DE LA 
PRENSA.

A T E N T A M E N T E .
^ m S S ñ n S Í T A m A  JUD ICIAL DE A C U E R D O S  

" A D S C R C T ^ ife U Z G A b O / D E  PAZ' DE .PARAISO, TA B A S C O
f S - f  / / 7  f i i f . r
LÍIC DA. GIOVANA,CARRILLO QAíjJlLtO .

no 3545 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro.

C. JO S E F IN A  O S O R IO  TO R RES.
P r e s e n t e .

Que en el expediente 569/2012, relativo al juicio Ordinario Ovil de 

Usucapión, promovido por Roberto Acuña Castañeda y Esmeralda 

Pedraza de la Cruz, en contra del Instituto de Vivienda de Tabasco y 

Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

fechas diecinueve de octubre de dos mil doce, veinte de junio de dos mil trece 

/ dos de junio de dos mil catorce, se dictaron tres autos que copiados a la letra 

establecen lo siguiente: - ........................................ ........................... ...................

y -

i
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•qutef.es se te? redama el pago y  cumplln'iient-» ele la? p ra s tv io n v  

maleadas cor. los incisos A ), S), C ). del escrito inicial Je :leme.¡.-lc. 

las jue por economía procesal se ttenen reproducidas :■■ < -rstr .mr. 

■-•orno :.i á la ierra se insertaran.

S tg u m to . Con Andamento en los articules 1, 2, i t i ,  i '

24, 23 fracción IV 203, 204. 206, 2 ve 200 s i l .  21a, 214 ■■- .

reíaíf •»? y aplicables 4a! 3 'Jtoc te  te v -:-¡iin te rk :; CI' i!: •'

a ri . on'io k -s  ta 1 rv ie r  ik ~  . V . , o yo l  s ■ -  .■ ' 4 -  1 .

936, y.?.?, 932 930 040 941 042 -43 ■‘■44 s49.

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en 

• la y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese sn el libro 

de gobierno respectivo con e! número que !e corresponda y dese 

aviso de su inicio a la Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslados y emplácese 

a juicio a los demandados, para que dentro del plazo de nueve días 

hábiles., contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto, de contestación a la demanda instaurada en su 

entra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 

tducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 

-  ■presando los que ignore por no ser propios: y hágasele saber que 

ajando aduzca hechos incompatibles con los referidos por el actor,

¿e les tendrán como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las 

evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los qué 

no se suscitó controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones I y II y 136 

■leí Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los 

demandados, que para el caso de no contestar la demanda 

instaurada en su contra, se les- declarará en rebeldía y- se le tendrá 

por contestada la demanda en sentido afirmativo.

Requiérase a los demandados para que al momento de producir 

su contestación a la demanda, señalen domicilios y persona para 

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por 

lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con

i -■ p re visto  en ei articulo 136 del C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iviles  en 

ia entid ad.

Cuarto. Señala c o m o  do m icilio  para oír. re c ib ir  citas y 

notificaciones, el de sca ch o  ju ríd ico  u b ica do con el n u m e r  191 de la 

calle S in d íca te  H idráulico Esquina con S in d ic a to  del T ra b a jo  de la 

colonia  L e p e ; M ateos, de esta C iu d a d ; a u to riza  para cates efectos, a 

los licenciados M argarito  Edilberto  G u tié rre z  M orett-j, Rosa 

tosía  Pérez Pérez, J o s é  G abriel G u tié rre z  Ram os, y Guadalupe 

-S C.jfm erí Pérez Pérez.
Q u in to . Los p ro m o v e n te s  de sign a c o m o  re p re se n ta n te  co m ún 

a la c iu d a d a n a  Esm eralda Pedraza de la C ru z, de c o n fo rm id a d  con 

el a rtic u lo  7 4  del C ó digo  de Proced im ien to s C iv ile s  en v ig o r.

Sexto. C o n fu n d a m e n to  en lo d is p u e sto  p o r el artículo 17 

C o n s titu c io n a l que p ro m u lg a  la im p a rtic ió n  d e  la Ju s tic ia  de form a 

p ro n ta  y e x pe dita ; se e x h o rta  a las pa rtes para q u e  de ser su 

v o lu n ta d , co n cluya n el pre sen te  litigio de fo rm a  pacífica y acorde a 

sus intereses, para ello se les hace de su c o n o c im ie n to  q ué pu ede n 

c o m p a re c e r ante este ju z g a d o  de lunes a v ie rn e s  d e  o ch o a quince 

> jto ra s  con la conciliadora adscrita a esta 'secretaría , a fin de que 

d ia lo g u e n  respecto a sfís\ p ro p u e s ta s ,/  con la orie n ta ció n  de la 

profe sion ista  m encionaO a.

¡IPLASE.

KÍ-énóiacla .Mfírtha Patricia C ruz

'd e  este distrito

M O T IF IQ U E S y  PERSO

'  Lo p ro v e y ó  nyanda y fííi 

O ía n ,  ju e za  seg/m do ri

indi J a l, p o r v ai/te 

G óm ez Tique*

CUENTA SECRETARIAL. En veinte 

Secretaria Judicial da cuenta a la Ciud; 

recibido el diecisiete de los corrientes

■^JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

^STR ITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASOO, MÉXICO. VEINTE DE 

í  J¿NIO DE DOS MIL TRECE.
VISTO: El escrito de cuenta, se:acuerda:

Único. Se tiene a la actora Esmeralda Pedraza de la Cruz, parte 

actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, con el que 

Viene a desahogar la vista ordenada por auto de veintiocho de mayo 

de dos mil trece, con el que hace'(^versas rp^nifestaciones en

relación a !a contestación de demanda y, solicita se declare 

improcedente el llamam¡e/uo\ a juicipr xiel bercero, por las

tiine por hecha lasconsideraciones que menciona, 

manifestaciones que hace /a actorajy , 

juicio, es de decirle que 

Procedimientos Oviles en

qf numfefál 

vigory-'pj^ifeigu.e el

d e riv a d a  de un bien y s ia  , s é  querer

real, podrá pedir que sea

cuanto)

frac

al tercero llamado a 

IV del Código de 

la posesión 

dé una acción
i

i b m a ^ a ^ C t ó í is  propietario^ el poseedor 

a título de dueño, y que W\ otáiffiypréceprq legal 82 en su parte 

infine, faculta al juzgador aHém ar a juicios H los terceros cuando lo 

estime necesario concederle el derecho de defensa en juicio, y en el 

caso q u e  nos ocupa se cum ple con ei su p u e sto  del num eral 

que invoca e l recurre nte , va que la parte demandada al solicitar
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sea llamado a juicio a Josefina Osorlo Torres, adjunta copra 

autorizada del contrato de promesa Je com praventa celebrado entre 

in v ita ! ■' la C. Josefina Osorlo Te rre e . :  ieórade - i  Oiatro -o 

diciembre del año dos mil, por lo que se satisface lo que dispene ~t 

num eral 82 fracción ¡V del ordenam iento iegal citado /a que 

acredita presuntivam ente la existencia dei contrato referido •/ 

resulta necesario concederle el derecho de defensa a la citada, ve 

que la sentencia que se dicte pudiera afectar ;us intereses luddict 

en consecuencia, de conform idad con i o dispuesto per si v - :v  r -  ; 

tracción. ■! del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y con la 

facultad de esta juzgadora, estima pertinente llamar a juicio a 

Josefina O sorio  To rre s , por lo que se ordena correrle traslado con 

las copias de la dem anda y  contestación a la misma, para que dentro 

•leí placo de nueve díás hábiles, siguientes a la notificación del 

presente proveído, produzca su contestación, haciéndole saber que 

Gabera señalar domicilio y persona autorizada para oír y recibir citas,

, notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 

sus efectos por lista  que sera fijada en los cableros de aviso del 

iuzg.adc. conforme lo dispone el numeral 136 del código d «p  

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Por todo lo anterior n9^  

na lugar a declarar improcedente la solicitud del dem andado dajP 

Jam ar a juicio a la tercera Josefina Osorio To rre s ,

Túrnese los autos:a la actuarla judicial para que e m p la c é  

a juicio a la' tercera llamada, en el domicilio señalado por el 

demandado ubicado en la calle Abraham  Bandaia sin num ero de la 

colonia Tam ulté , de esta ciudad o en su. caso en el domicilio ubicado 

en el lote num ero uno m anzana num ero 13, calle San Juan Bautista 

fraccionamiento Carlos A. Madrazo lxtacom itán Centro, Tabasco, que 

es el que proporcionó la presunta compradora en el contrato 

exhibido por el demandado.

N O TIFÍC U E S E  P ER SO N A LM EN TE  Y CÚM PLASE.

A S Í L O  PR OV EYÓ , MANDA Y FIRMA L A  CIUD AD A N A 

L IC E N C IA D A  M A R TH A  PATR ICIA  CRUZ OLAN, JU E Z A  SEGUNDO 

CIVIL D E PRIMERA IN STA N C IA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIy /

DE C E N T R O . TA B A  

L IC E N C IA D A  MAfC 

L E G A L M E N T E  A C T

LA S EC R ETA R IA  JUDlji 

¡i GOM EZ T l C U p l  

ERTIFICA Y DA F E ./  '

tuacior zubheada en lì. 

c ,1: m 00569/2012.

encabezamiento/ ¿onste

J r i  prevente m e^JCjho . ..iute

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO; VIUAHERMOSA, TABASCO. DOS DE JUNIO DEL DOS 

MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Único. Por presentada la actora Esmeralda Pedraza de la Cruz, con

su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando err cógsideracipn que hasta la 

presente fecha no se ha podido emplazar a juicio ál tercera llamada a juicio 

. •Josefina Osorio Torres, taU^C^omo se ̂ advierte de las constancias

|%ctuariales, y de los inforrpés rendidas 

V^njautos, de los que^é desprendéxlue 

Jjde domicilio ignoralo; pracbqi ele el..

deberán publicacse en el periodica dficial del^Estad
/

artículo de conformida
f

dependencias, que obran 

Osorio Torres, resulta ser 

itpópor edictos, los que 

y en otro periódico de 

ís días, tal como lo prevee el 

;9 fracción U del Código de 

Procedimientos Civjlés vigente, k Jfagáseté de su conocimiento a Josefina 

Osorio Torref/que tiene un plazo de treinta días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la última pi^Mpcióo,?jipara que comparezca ante este 

Juzgado a recoger el traslado y vencido ese plazo empezará a

correr el término para contestgr^váiiíápda instaurada en su contra, tal y 

como se encuentra ordenado enóBÍ*3UtD de inicio del diecinueve de
A ó -  yS \

octubre del dos mil doce y dei autcTvéínte de junio dei dos mil t

N O TIF IQ U E S E M R  U S TA JT5 0 ÍÍP LA S E  /

Así lo proveyó, 

jueza segundo civil 

por y ante la secrj 

que autoriza y da,

ícenciada Martha

ncia del primer dístriti 

Idlcial/tícenciada Marthar Patricia G.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado y 

en otro periódico de mayor circulación, publíquese el presente edicto por 

tres veces de tres en tres días; se expide el presente edicto a los 

dieciocho días del mes de agosto de dos mil catorce, en la dudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

udidal.

ia Gómez Tíquet.

*
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no 3544 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION
POSITIVA O USUCAPIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ASOCIACIÓN  CIVIL DENOMINADA
"UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TO D O S , A. C."
DEMANDANDA.
PRESENTE.

En el expediente 352/2011, relativo al juicio Ordinario Ovil de 

Prescripción Positiva o Usucapión, promovido por la Ciudadana Anastada Doris 

Martínez García, en contra de la Asodación Civil "Unión de Colonos Casa para 

Todos, A. C., a través de sus representantes legales los ciudadanos Mario 

Escobar Moguel, Mirella Mendoza Presenda, y Directora General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comerdo de esta ciudad; el uno de junio de dos 

mil once y veintiocho de noviembre de dos mil catorce, se dictaron dos 

proveídos que copiados a la letra establecen:.........................................................—

JU A G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E E X 'T N S T A N C IÁ  ¡DEL PR IM ER  

C íS T R / T O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O : V IL L 4 H E R M O S A , T A B A S C O .  U N O

Fichú calco, del fra c c io n a m ie n to  Ca sa Para To d o s  V  o. ahora en -i

lote 17 m a n za n a  O i ,  de la Icalle Río Pichucalco, dql fra c c io n a m ie n ;■ ■
i. j

Ríos ríe la S ie rra , en Villa Parrilla del municipio delj Centro T a ta s c '

2 .  -  M irella M endo za P r^s e n d a , en su caréete/ de S e c re ta ria  cíe

la m esa d irectiva  o c o n se jo  jiire c tic c , de dicha personal m o ra l, ; : n

dom icilio u b ica do en la Pro longació n  F e rn a n d o  Dere z G ó m e z  sin

núm ero, de! fraccionamien'’ol Policía / Transito, en Villa Parrilla d -i
L

m unicip io  del >_entrc. i a b asco.

3. D ire c to ra  G en eral del R egistro  Público de la Propiedad '• d 4

C o m e rcio  de esta c iu d a d , con dom icilio  ubicado en la A ve n id a  R u i;

Co rtine s  sin n ú m e ro  de la colonia Ca sa Blanca de esta c iu da d: 
quienes se les recla m a el pago / cu m p lim ie n to  J e  las prestaciones

m arcada s con los incisos A ) ,  B ) ,  del escrito inicial de d e m a n d a  las

que por econom ía procesal se tienen rep ro ducida s  en este au to  corno

si a la letra se in se rta ra n .

Te rc e ro . Con fu n d a m e n to  en ios artículos l ,  2, 3, 16. 1 T 11 

24, 23 fracción IV  2 0 3, 2 0 4 , 2 0 3, 206, 2 0 9, 211, 2 1 3, 214 y dem as 

relativos y aplicables del C o d ig o  de P roced im ien to s  C iviles  en nger, 

así com o los n u m e ra le s  S 7 7 , 3 7 8 , 9 0 1, 9 0 2. 9 0 3, 9 0 7  9 2 4, 933, 

9 3 6 , 937, 9 3 3, 93S, 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 2 , 9 4 3. 9 4 4, 9 4 9 , 9 5 0  , dem ás 

relativos del Có digo C ivil v ig e n te , se aa e n tra da a la d e m a n d a  en la 

via y form a p ro p uesta , fó rm e s e  el expe d ie n te , regístrese  en el libro 

de go bierno respectivo  con el n u m e ro  q ue le c o rre sp o n d a  y riese 

aviso de su inicio a la S u p e rio rid a d .

C u a rto . Con las co pias  de la d e m a n d a  y d o c u m e n to s  anexes¡i 

d e b id a m e n te  sellados y ru b ric a d o s  córrasele  tra slado  y e m p lá c e s e :^  

ju icio  a ios d e m a n d a d o s , pa ra  q ue de ntro  del p lazo de nueve díd$ 

h á b ile s , con ta dos a p o rt ir  del día s iguiente  de la no tificació n deti 

presente auto , de c o n te sta c ió n  a la d e m a n d a  in s ta u ra d a  an su 

co n tra , refiriéndose a las pe ticio ne s y a cada uno de los hechos 

aducidos p o r el acto r en la d e m a n d a , con fesánd olos o ne gá nd olos  y 

expresan do los que  ig n o re  p o r r.o :e r  p ro p io s; y hagaseie  saber que 

cuando aduzca hechos in c o m p a tib le s  con los referidos p o r el actor, 

se les tend rán com o n e g a tiv a  de éstos ú ltim o s, pero el silencio v las 

evasivas h arán que se te n g a  p o r ad m itid o s  los hechos so b re  los que 

no se suscitó c o n tro v e rs ia .

De c o n form id ad con el artículo  2 2 8 , 2 2 9  fracciones I < II y 136 

del Código de P ro ce d im ie n to s  Civiles en v ig o r, p re ve n g a s e  al 

d e m a n d a d o , que para e¡ caso de no c o n te sta r la d e m a n d a  instaurada 

-:ri su contra, se le d e c la ra rá  en rebeld ía y se le cendra por 

contestada la d e m a n d a  en sentido afirm a tivo .

Requiérase a ios d e m a n d a d o s  para q u e  al m e m e n to  Jm  producir 

su contestación a la d e m a n d a , señalen  do m icilios  y pe rson a para 

recibir  citas y no tificacio nes en esta ciu da d, ap erc ib id os  q u e  de no 

hacerlo, ias subsecue ntes  notificaciones, aún las que, c o n fo rm e  a las 

reglas generales de ba n h acérsele  p e rso n a lm e n te , se le h arán por 

lista fijada en los tableros de avisos del ju z g a d o , de co n fo rm id a d  ccr,
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| lo previsto en el articulo 136 -,1el Cc-;i¡go cte rrocadim ientcs Civiles er. 

| la entidad.

•. Oumto. Señala come domicilio oara oír. recibir citas

notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Primero -Je

SjMayo numero 101 de la colonia Jesús García de esta Ciudad: 
t í
/autoriza para tales efectos, asi como para recibir toda clase d<r

documentos, Indistintamente a ¡os licenci^drss Leandro Hernández

Martínez, José Luis Solís rlgueroa, ’espíe SüseolM ancara Madrigal,

/ickman Jim énez Hernández, Gonzalo Hernárn Ballinas Celorio.

Cecilio Vázquez Zapata y Ana Posa,Peinero Bautista, asi como a los

»■ ..pasantes de derecho Adriana /Hernández Maldonadc-, Pameia 
í  . ' '  /

' Guadalupe Ortlz González, Witziá Gertrudis Croóifiez Vado y Mane

/.Fernando García Pedrero, de ybnfonnidad con e¡ articulo 138 Jei

) Código de Procedimiento Civilep en la entidad.

1 Sexto. La prom ovente designa como sus m ar datarlos judiciales

Ja a los licenciados Leandro /Hernández Martínez, José Luis Solio 

f Figueroa, Jesús Elíseo ^lancera Madrigal vickm an Jiménez 

Hernández. Gonzalo Herná^l Ballinas Celorio. Cecilio“ vazquez Zapato 

y Ana Rosa Rom ero Bautisia, para reconocerles c im o  tales, deberán 

los ocursantes com parecer debidaín^nte identificados a las tre c e

h o ra s  de cualquier día hábil, n re v ia  cite». con

q u e  se lie ve  a ca b o  iaJ ra tif ic a c ió n  d e l e s c r ito, donde otorga el

s e c re ta ria  p a ra

mún al licenciado

el articulo 74 del

peticiona e! actor. •/ ton apoyo 

III  del Código de Procedimientos Civiles en 

relación con los artículos 1292 y 1303 de!

a entidad pírese atente oficio a la Directora

mandato referido, de cqnformidad con el artícuip 2848 del Códlg- 

Civil en rigor.

La ocursante desidna como representante 4 

José Lu'S Solís Figliente, de conformidad con 

Codino de Procedimientos Civiles en vigor 

?e.<to. Com o lo 

numerales 209 fracción 

¡gor en el Estado, en 

"odino Civil vinente en i
del P.eoistro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta localidad, 

gara que inscriba preventiva la ríen .anda en los libros respectivos de 

-sa d-p'-nrlencia a su cargo debiéndose anexar al oficio a curar 

copias -bebidamente certificadas por duplicado de la denvand» -i - 

-jilo s -  “r“v:a. haciendo constar cus el ¡iimueLle motivo le  e- -- 

trcceso :e encuentra sujeto a litigio, lo Anterior para que s - 

. nocca esta circunstancia / perjudique a cualquier tercero 

a-Jquirente Jel predio motivo de la presente litis.

Haciendo leí conocimiento que el dato del predio y su 

i scripoón es el siguiente: predio urbano originalmente identificado 

como ¡ote 05 manzana 02 (II) de la calle Rio Pichuclco, del entonces 

denominado fraccionamiento "Casa para Todos, A. C " ,  actualmente 

Identificado como el lote 18, m anzana 01, del ahora denominado, 

fraccionamiento Ríos de la Sierra, situado en el kilómetro 12+200, 

carretera .-illaherm osa-Teapa, Villa Parrilla, dei municipio del Centro,

Taboszo onstante de una supe.ficie de 160,00 M2, y una superficie 

de construida de 134.63 M2, a fe c ta n d o  el lo te  de  A n a s ta c ia  D o ris  

M a rtín e z  G a rc ía , el p re d io  n ú m e ro  2 0 5 9 S 3 . a fo lio  18. de l lib ro  

m a y o r  v o lu m e n  81 6 .  v  el  p re d io  3 5 4 2 4  a fo lio  2 2 4 . d e l lib ro  

m a y o r  v o lu m e n  3 3 2 . R ec. N o . 1 2 0 4 4 2 6 2 -0 2 0 4 4 2 6 3 .

Séptim o. Con fundamento en lo dispuesto por el artío 

Constitucional que promu.lga la impartición ae la Justicia de

pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser\ 

voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde 

sus intereses, para elle se les hace de su conocim iento que puede*u> 

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince 

horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que 

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada.

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada M aría Isa b e l Solís 

-Sarcia, jueza segunde civil de prim era instancia de este distrito 

judicial, por y ante la secretaría judicial licenciada Adriana de Jesús 

íie z'^am o s, que certifica y da fe..

/ JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ¿RÍMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TA8ASCO. 

V E IN T IO C H O  DE N O V IEM B R E DE DOS M IL  C A TO R C E.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

P rim ero. Por presente el licenciado M anuel A le ja n d ro  Zurita  de 

la C ruz, -abogado patrono de la parte actora- con el escrito que se 

provee, como lo solicita y tomando en consideración que hasta la 

presente fecha no se ha emplazado a juicio a la demandada Asociación 

Civil denom inada ‘'U n ió n  de Colonos Casa para To d o s , A . C .", tal 

y como se advierte de las constancias actuariales y de los informes 

rendidos por diversas dependencias aue obran en autos, de los que se 

desprende que dicha demandada resulta ser de dófojalio ignorado; de 

conformidad con el articulo 139 fracción II del Código de Procedimientos 

¿Civiles en la entidad, practíquesele el emplazamiento por edictos, ios 

que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 

les diorios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres 

veces de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a la 

demandada Asociación Civil denom inada "U n ió n  de Colonos Casa 

para Tod os, A. C .", que tiene un pla|o de tre inta  días naturales 

para que comparezca ante este juzgado a recoger el traslado de la 

demanda: y vencido ese plazo empezará a correr el término para 

contestar la demanda instaurada en su contra, tai y como se encuentra 

ordenado en el auto de inicio de uno de junio del dos rnil once; en el 

entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que 

rispone ios numerales 139 v 115 del Código dé“ Procedimientos Civiles 

en .igor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día 

hábil. •/ entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la 

siguiente publicación se realizará en un tercer d*a hábil.

S irve de apoyo a Jo anterior Ja siguiente jurisp ru d e n cia .

"Epoca: Novena Epoca Registro: 159846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la

federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: la./J. 19/ 2Ó08 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORME AL 

ARTICULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 

matándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 

:rocede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

/eces "de tres en tres días" en el Boietín Judicial y en el periódico leca! 

que indique e! Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 

interpretarse en e! sentido de que entre cada una ae ¡as publicaciones 

deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 

reáiiee al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión
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únicamente señala cuándo deben realizarse ias publicaciones, sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 

puede determinarse a partir del mandato, consistente en que la 

publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se 

afirmara que deben mediar tres dí3S hábiles, ^publicación se realizaría 

ai cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. 

Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 

Procedimientos Civiies para el Distrito Federal, en el que sí menciona lo§_. 

días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. ContradiC^áj^ 

de tesis 136/2GG7-PS. Entre las sustentadas por los T r ih j j^ T g ^  

Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer CR*ccn^ír 

30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:v>o§aj* 

Sánchez Cordero de Garda Villegas. Ponente: José de Jesús Gudínó^ 

Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. Tesis de

jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora paia que 

à ia  brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización 

del emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto 

inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveído, debiendo 

cumplir con las formalidades que exige la ley.

N O T IF ÍQ U E S E  POR L IS T A  Y C UM P LASE, /  ¡

Así ¡o proveyó, manda y firma la licenciada M artha P a tr ic j4 ^ ru z  

Oían, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 

Judicial del Estado, oor y ante e! secretario judici 

Cesar M o ra le ^ S o m e ^ q ^ e  autoriza, certifica y dé fe. ¡ /

Por mandato judicial y para su publicación en un periódico oficial del 

Estado y otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, publíquese por 

tres veces de tres en tres días, se expide ei presente edicto a los catorce 

de enero del dos mil quince, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 

de Tabasco.
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)6 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCÍÓN CAMBIARIA DIRECTA.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO.

AL P U B LIC O  EN G EN ER A L:

En el expediente número 653/2010. relativo al Juicio en la VÍA E JE C U T IV A  MERCANTIL 

V EN  E JE R C IC IO  DE LA A C C IÓ N  C A M BIA R IA  D IR E C TA , promovido por los licenciados 

S A N D R A  R O D R IG U E Z  S U Á R E Z , R O G E R  DE LA C R U Z  G A R C ÍA , Á N G E L A  G A B R IE LA  

O J E D A  M E N D O ZA  Y C IP R IA N O  C A S T IL L O  DE LA C R U Z, en su carácter de 

Apoderaoos Legales para Pleitos y Cobranzas de “FIN A N C IE R A  R U R A L ”, O R G A N ISM O  

D E S C E N TR A L IZ A D O , en contra de ios señores F E LIC IA N O  G A R C ÍA  G A R C ÍA  Y  R O SA  

F L O R E S  G O N Z Á L E Z  Y/O R O S A  F LO R E S  G O M ZÁ LES , EN  S U  C A LID A D  DE 

“A C R E D ITA D O ", en cuatro de febrero del presente año. se dictó un proveído que 

copiado a la letra se reza: /

ACUERPO:04/FEBRERO/2Q15

JU Z G A D O  PR IM ER O  DE LO 

D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTJ 

MIL Q U IN C E

Vistos en autos el contenido

P R IM ER O . Se tiene al licenciad 

cuenta, manifestando que el diez <

Diario Oficial de la Federación el 'DECE

IMERA IN S TA N C IA  D EL PRIMER 

C U A TR O  D E F E B R E R O  DE DOS

se provee:

C R U Z  G A R C ÍA , con el escrito de 

dos mil catorce, fue publicado en el 

POR E L Q U E  S E  REFORM AN. 

A D IC IO N A N  Y D E R O G A N  D IVER SAS D IS P O SIC IO N ES  EN  M A TE R IA  FIN AN CIER A 

< SE EX P ID E LA LEY PARA R EG U LA R  LÁS A G R U P A C IO N E S  FIN AN CIER AS" y en 

el artículo Vigésimo Primero. Fracción 4 \,  se modificó !a denominación de la Ley 

Orgánica de la Financiera Rural para quedar como 'Ley Oigánica de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero’ , se estableció que 

cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas, emitidas 

con anterioridad a !a entrada en vigor de la reforma, asi como'todos los contratos,

convenios y demás actos jurídicos celebrados por la Institución, su representada 

amblara de denominación de FIN AN CIER A RURAL, por el de 'FIN A N CIER A  

N A C IO N A L DE D E S A R R O LLO  A G R O P E C U A R IO . RUR AL. F O R E S TA L  Y 

P E S Q U E R O ", manifestación que se le tienen por hechas para todos los efectos 

legales a que haya lugar.

S E G U N D O . En consecuencia, exhibe certificados de libertad o gravamen 

actualizado de los últimos diez anos que reportan los inmuebles embargados v en el 

jue no aparecen acreedores reembargantes distinto al actor, por lo que se agregan a

¡os autos para que surtan efectos legales

T E R C E R O , asi mismo, y en /irtud que los avalúos por los peritos designados en 

r-ceiata Je ,os :err.anc30Gs y Je la pane actora, no fueron objetados, mismc-s que

■esuitan .encordantes, se aprueban para todos los afeaos legales a que r.aya lugar 

C U A R TO . Ahora bien / de conformidad con ¡o establecido cor los artículos 1410.

: c a li  del Código de Comercio en /igor 3sí como los numerales 433, 434 y 435 

■del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Aplicado Supletoriamente al de 

‘,0 0 16 10 10  .agüese a publica subasta en PRIMERA A LM O N E D A  y ai mejor postor los 

siguientes Lenes nmuetcles cue a continuación se jesenben

Ai. PREDIO UR B A N O  C O N  C O N S TR U C C IÓ N , Calle 2 Número 25, Lote 13. 

Manzana C5. Zona Uno. ubicado en el poblado Cuauhtemcc del Municipio de 

Batanean Tabasco. con una superficie de 2.052.33 metros cuadrados y superficie con 

::mv.rucción de ‘05.00 metros cuadrados, con ias siguientes medidas y colindancias. 

AL N O R E S TE  en 51 25 metros con solar 12: A L  S U R E S TE  en 40.11 metros con calle 

V . AL S U R O E S TE  ¿n 50 57 metros con soiar 14 AL N O R O E S T E  en 19.73 metros 

con soiar 32 y 20.34 metros con solar 33. inscrito bajo el numero 9746. Folio 16. 

-"Jumen 37 Fono Real 32628 del Municipio de Baiancan. Tabasco. a Folios del 2484 

al 2a 83 del Libro de Duplicados Volumen 39, al cual se ¡e fijó un valor comercial de 

5220.400 00 TR E S C IE N T O S  V E IN TE  MIL C U A TR O C IE N TO S  P E S O S  '90/100 M.N.}

misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 

m«=nos el precio del avaluó.

8}. PREDIO U R B A N O  C O N  C O N S TR U C C IÓ N , identificado como Lote 20, Manzana 

05. Zona Uno, ubicado en el poblado Cuauhtemoc. Baiancan, Tabasco. con una 

superficie de 413.84 metros cuadrados y superficie con construcción de 72.00 metros 

cuadrados, con ias siguientes medidas y colindancias: A L  N O R E S TE  en 27.08 metros 

con solar 17: A L S U R E S T E  en 9.96 m e t ^ ^ P ^ o f e 7 2 7  y 10.86 metros con solar 19: 

A L S U R O E S TE  en 13.99 metros con \8 .23  metros con solar 21 y

7.10 metros con solar 24 y A L  N O R Q E ^ ^ e í ^ ^ ~ m e t é o s  con solar 28. inscrito a 

folios del 2558 al 2559 del Libro de 39. Predio 9783, Folio 53.

Volumen 37 del Libro Mayor. Folio Real 3 X ^ * ^ ^ Á 1 ú n íc íp io  de Baiancan. Tabasco. al 

cual se le fijo un valor comercial de $230,4^55.00 (D O S C IE N TO S  T R E IN T A  MIL 

C U A TR O C IE N TO S  P E S O S  00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y 

es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

Q UINTO . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones / 

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 

juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de ia Colonia Atasta de 

Cerra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al D IEZ  POR 

C IE N TO  de la cantidad que sirve de base para el remate.

S EX TO . Como en este asunto se remataran bienes inmuebles anúnciese la presente 

subasta por TR E S  V E C E S  D E N T R O  D E L  TE R M IN O  D E N U E V E  DÍAS en el Periódico 

‘Oficial del Estado, así como en uno de los Díanos de Mayor circulación que se editen 

en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de 

>. . Lumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las N U E V E  H O R A S EN P U N TO  D E L  DIA C U A TR O  

DE M A RZO DE DOS MIL Q U IN C E .

S É P TIM O . En virtud que la ubicación de los predios se encuentran fuera del lugar 

donde este juzgado ejerce jurisdicción, gírese atento exhorto ai Juez (A ) Civil de 

Primera Instancia de Baiancan. Tabasco. para que en auxilio / colaboración de las 

iabores de éste juzgado proceda a ordenar la fijación de los avisos en los sitios 

públicos mas concurridos de aquella municipalidad.

NO T1FÍG U E3E P E R S O N A LM E N TE  Y CUM PLASE.

Le proveyó manda y firma la licenciada G U A D A LU P E  LO P E Z  M ADRIGAL, Jueza 

Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco. por / ante el 

secretario ciudadano licenciado JE.SÚS M A NUEL H E R N Á N D E Z  JIM ÉNEZ, que 

autoriza / da fe.

Por lo que. por mandato judicial, y para suj publicación en el Periódico Oficial dei 

Estado. Asi como en uno de ios Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 

Ciudad, dado a los nueve días de) mes ¿le febrero de dos mil quince en esta 

Ciudad de Víllahermosa. Capital del Estado üe Tabasco.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

•SE COM UNICA AL PUBLICO EN G EN ER AL Q U E EN EL EXPEDIENTE 

NÚM ERO 368/2014. R ELATIVO  AL PR O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 

C O N TE N C IO S O  DILIGENCIAS DE INFORM ACION DE DOMINIO. PROMOVIDO 

POR J. M ER CED  FA JA R D O  GARCIA. SE D ICTO  UN PROVEÍDO GUE 

COPIADO A LA LETR A  DICE:

A U TO  CE INICIO

JU ZG A D O  DE PAZ D EL Q U IN TO  DISTR ITO  JU D IC IA L  DE C 0 M A LC A L3 O . 

TA E A S C O . A V EIN TIO C H O  DE NOVIEM BRE DE DOS MIL CA TO R C E.

V ISTO S. El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano J. MERCED 

FAJA R D O  G A RCÍA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en. contrato 

de compraventa, de fecha dos de noviembre del dos mil cuatro: plano origin..-;!; 

certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el Instituto 

Registral del estado de Tabasco. con-'ré^ídéncia en Comalcalco. Tabasco: copia 

simple de constancia negativa de dominio^ expedida por el subdirector de catastro 

municipal del H. Ayuntamiento de C o m a ^ íK , Tabasco: y cinco traslados, con los 

cuales premueve por su propio derecho P R O CED IM IEN TO  JUD ICIAL NG 

C O N TEN C IO S O  DE INFORM ACIÓN DE*DOMINIO, con la finalidad de acreditar la 

posesión que tiene sobre EL PREDIO UBICADO  EN LA R ANCHERÍA ARROYO 

HONDO SEG UN D A  SECCIÓ N, DEL M UNICIPIO DE CO M A LC ALCO . 

TA B A SC O , EL C U A L  C O N S TA  DE UNA SUPER FICIE T O T A L  DE 02-72-56.92 

HAS (D O S H EC TÁ R EA . S ES E N TA  Y DOS ÁR EA S, CIN C U EN TA  Y SciS 

CEN TIÁR EAS, DOS FRACCIO NES), CO N LAS S IG UIEN TES MEDIDAS < 

COL1NDANCIAS: AL N O R TE EN C U A TR O  M EDIDAS 77.75 M ETR O S COH 

FERNANDO PÉR EZ DE LA CRUZ. 89.10 M ETR O S CO N M AN UEL DE l -  

CRUZ. 92.22 M ETR O S CON J  M ERCED F A JA R D O  G A R C ÍA  Y 122.20 M ETRO 

FERNANDO PÉR EZ DE LA CRUZ: AL SUR: EN DOS MEDIDAS 7004

M ETROS CO N J M ERCED FA JA R D O  GA R CÍA  Y 308.18 M ETROS CO N  TA DEO  

CE LA CR UZ A R ÉV ALO ; AL E S TE  EN TR E S  M EDIDAS 59.20 M ETR O S CON 

M ANUEL DE LA CRUZ, 99.42 M ETR O S CO N  J  M ER CED  F A JA R D O  GARCÍA Y 

36.55 M ETR O S CO N FERN AND O  PÉREZ DE LA CRUZ; Y A L  O E S TE  EN 

TRES M EDIDAS 50.50 M ETR O S CO N J M ER CED  F A JA R D O  GARCÍA. 123.65 

M ETROS CON J  M ER CED  FA JA R D O  GA R CÍA  Y 32.30 M ETR O S CON J 

MERCED FA JA R D O  GARCÍA.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1. 2, 24 fracción II. 755 / 

demás relativos dei Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor. 370 901, 13 l8. 

1320 y demas relativos dei Código Civil en Vigor, se íe da entrada a la solicitud en 

¡a vía / forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el íibro de gobierno 

bajo el numero que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TER CER O . Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

■ordena dar /ista al Agente del Ministerio Público Adscrito. Registrador Público leí 

instituto Registral dei Estado de Tabasco. y los colindantes FERN AND O  PÉREZ 

DE LA CRUZ. TA D E O  DE LA CR UZ A R ÉV ALO  y M AN UEL DE LA CRUZ, en los 

domicilio ubicados en la Ranchería Arroyo Hondo Segunda sección del municipio 

de Comalcalco. Tabasco como referencia entrando por la carretera ComaJcalco- 

Villa Aidama. hacia Villa Carlos Oreen;, para que dentro del término de TRES 

DIAS que computará el secretario contados al día siguiente en que surta efecto la 

notificación dei presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, 

de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas / notificaciones 

caso contrario 'as subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijaoa en 

los tableros de este H. Juzgado.

C UA R TO . Pubiiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en el estado de Tabasco. 

cor tres veces de ves en tres días / fíjense los avisos en el lugar de costumbre . 

en el de !a ubicación del predio haciéndole saber 3l publico en general que si 

siguna persona tiene ínteres en el iuícío deberá comparecer ante este uzgado 3 

nacerles valer en un termino de QUIN CE DIAS, contados a partir de ia ultima 

publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre 

los avisos fijados, hechc que sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.

QUINTO. El premovente señala como domicilio para los efectos de oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en los estrados de este Juzgado a 1c que 

es de decirla que la Legislación Civil no contempla ese tipo de domicilio, per lo que 

la suscrita juzgadora tiene a bien designarle ¡as listas que se fijan en les tableros 

de este Juzgado, autorizando para tales efectos a los licenciados R O B ER TO  

ALFR ED O  M ATUS O CA Ñ A , SALVAD O R  TR U JILL O  MAY, M A N U EL E R N E S TO  

R A S ELO  ES TR A D A , V ÍCTO R  M AN UEL PED RER O  LÓPEZ. CESAR  A U G U S T O  

GAL AH  SOSA, B LA N C A  E S TE L A  A R JO N A  JIM ÉNEZ, G A BR IELA  M ENDOZA 

V ELÁ SG UEZ y RICAR D O  A R TU R O  PÉR EZ GÓ M EZ v los pasantes en derecho 

M IGUEL LUCIAN O  MA í  y EFRAÍN GARCÍA LAGARDE.

SEXTO . Por otra parte designa el promevente a los licenciados R O B ER TO  

ALFR ED O  M A TU S  O CA Ñ A . S ALVAD O R  TR U JILL O  MAY, M AN UEL E R N E S TO  

R ASELO  ES TR A D A , V ÍCTO R  M AN UEL PEDRER O  LÓPEZ, CESAR  A U G U S TO  

G A LÁ N  SO SA, B LA N C A  E S TE L A  A R JO N A  JIM ÉNEZ, GABRSELA M ENDOZA 

V ELÁ S G U EZ  y RICARDO A R TU R O  P ÉR EZ  GÓ M EZ, como sus abogados 

patronos, personalidad que se le reconoce en términos de ics artículos 34 y 35 le» 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, para redos los erectos legales a que 

haya tugar, nombrando como su representante común al primero de los 

mencionados profesionistas.

NOT1FÍQUESE P ER SO N A LM EN TE. CÚM PLASE.

LO PR O VEYÓ . M ANCA Y FIRMA LA CIUD A D A N A  LICENCIADA 

LILIANA M ARÍA LÓ PEZ SO SA, JU E Z A  DE PAZ D EL Q U IN TO  D ISTR ITO  

JU D ICIAL. POR Y A N TE  EL S E C R ETA R IO  JU D IC IA L  LICEN CIADO  

A D A L B E R TO  F U E N TE S  A LB ER TO , CO N  Q UIEN LEG A L M E N TE  A C TU A , 

CER TIFIC A  Y DA FE.

POR M A N D A TO  JUD ICIAL Y PARA SU PUBLICACIO N POR TR ES VECES 

C O N S EC U TIV A S , DE TR ES EN TR ES DIAS, EN EL P ER IO D IC O  OFICIAL DEL 

G O B IER N O  D EL E S TA D O  Y EN CUA LQ UIER A  CE LO S DIARIOS DE MAYOR 

CIR CULAC IÓ N  Q U E  SE EDITAN EN EL ES TA D O . EN LA CIUDAD DE 

C O M A LC A L C O  TA B A S C O . A LOS SEIS (06) DIAS D EL MES DE FEBRER O  

D EL AÑ O  D O S MIL Q U IN CE  (2015).
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En si expediente numero 588/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por RCGER DE LA CRUZ GARCÍA y SANDRA ROORÍGUEZ 
SUÁREZ, en sus carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
sociedad mercantil denominada SANCO MERCANTIL DEL NORTE. S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de EMILIO OLIVERA GARCÍA, en su calidad de acreditado; con fecha 
veintitrés de enero de dos mil quince, se diera a siguiente actuación judicial:

A U TO  DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE

. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Con el oficio de cuenta de fecha diecinueve de enero de dos mil 

quince, y constante de (240) doscientos cuarenta fojas útiles, se tiene por recibido 

el expediente original en el que se actúa, que remite la Jefa del Archivo Judicial 

del Tnbunai Superior de Justicia del Estado, en virtud de la solicitud hecha por 

este Juzgado.

SEGUNDO. Atendiendo a que por autos de veintisiete de octubre y 

veinticinco de noviembre de dos mil catorce, se reservaron de proveer los escritos 

-oe fechas veinticuatro de tos citados .rieses y año- signados por la licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, para lo cual se formó el cuadernillo número 540/2014, en 

consecuencia, se agrega a los presentes autos el cuadernillo reservado y se 

procede a acordarlo conforme a derecho corresponde.

TERCERO. Se tiene por presentada a la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ -en su carácter de apoderada legaí de la parte actora-, con sus escritos 

de veintisiete de octubre y veinticinco de noviembre de dos mil catorce, con el que 

se tiene exhibiendo un avalúo actualizado, realizado por el ingeniero JULIO 

CESAR CASTILLO CASTILLO, respecto del bien inmueble sujeto ejecución, 

mismo que se ordena agregar a los presentes autos para que obre como 

legalmente corresponda.

Así iambién, la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, apoderada 

legal de la parte actora, exhibe original de certificado de gravámenes dei inmueble 

hiootecado, expedido en diez de noviembre del dos mil catorce, mismo que se

ordena agregar a :os autos cara que obre como legalmente corresponda, de 
conform.caü con lo dispuesto en el artículo 433 fracción i cei Codigo de 

Procedimientos Civiles vigente.

CUARTO. Ahora bien, como lo solicita, ¡a citada apoderada legal de ¡a 

parte actcra. de conformidad con el articulo 437 del Codigo de Procedimientos 

C.viles vigente en el Estaao, se ordena sacar a pública subasta en tercera 

almoneda sin sujeción a tipo, y al mejor postor, con reoaja del 10% (DIEZ POR 

CIENTO), del valor fijado en el avalúo actualizado mismo que a continuación se 

describe:

inmueble identificado como Lote 4. Manzana 4, Calle Claveles, 

Fraccionamiento Blancas Mariposas, ubicado en la Prolongación de la Avenida 

México, Coicnia Plutarco Elias Calles, Villahermosa, Tabasco, con superficie de 

120.00 m2, que se localiza dentro de las medidas y coiindancias siguientes; Al 

NORTE en 8 metros con lote 33, al SUR en 8 metros con Calle Claveles, al ESTE 

en 15 metros con lote tres y, al OESTE en 15 metros con lote 5. Inmueble en !a 

que se erigió una casa habitación en dos niveles, con área Habitable cubierta de 

ciento cuatro metros, un centímetro cuadrado y consta de planta baja con una 

superficie de cincuenta metros, ochenta y seis centímetros cuadrados, distribuida 

de la siguiente manera; Sala-comedor, cocina, patio de servicio, medio baño

estacionamiento al frente para un coche, jardín al fondo y al frente. Planta Alta, 

con una superficie de cincuenta tres metros, quince centímetros cuadrados, 

distribuida de la siguiente manera: tres recámaras, dos baños completos (uno en 

fa recámara principal) vestíbulo y escalera.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad, bajo el número 3157 del libro general de entradas quedando afectado el 

predio número 155,235 a folio 35 del libro mayor volumen 613, folio real 76938.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1,113,900.00 (un millón 

ciento trece mil novecientos pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja del diez por 

ciento de dicha cantidad que es $111,390.00 (ciento once mil trescientos 

-noventa pesos 00/100 M.N.), da como resultado la cantidad de $1,002,510.00 

(un millón dos mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.), siendo postural legal ¡a 

que cubra cuando menos el monto de la úftima cantidad citada

QUINTO. De conformidad con. lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV 

del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de la 

colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, 

exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base para el remate.

SEXTO. Como en este asunto se. rematará un bien inmueble, acorde a lo 

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código muiticitado, anúnciese la 

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editen en esta capital, fijándose en !os mismos plazos avisos en los sitios públicos 

más concurridos ae costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dicho 

remate se ilevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL 

CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi ¡o proveyó, manda y Irma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil de Pnmera Instancia de este Distrito Judicial, ame ¡a secretaria 

judicial licenciada HILARIA CANO CUPIDO, con quien actúa, y da fe..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTACO POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN UN 
PERICDICC CE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, ASÍ 
COMO EN UNC DE LOS DIARIOS DE .MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

•■nccn.
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No.- 3596 BALANCE GENERAL

I P S Iníegradora de Profesionales y Servicios
Saiance General ai 31 de Diciembre del 2014

(Cifras en Pesos;

S.A de C.V.

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo e inversiones
Clientes '
Anticipo de Impuestos
Deudores
IVA Acreditaba
Contribuciones a Favor
Pagos Anticipados
Anticipo a Proveedores
Otros Activos Circulantes

01c. 2014

S 0 
0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0

Total del Activo Circuíante

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

0

Anticipo a Proveedores 
inversiones Permanentes

0

Propiedades, maquinaria y equipo, neto:
Equipo de Laboratorio 0

Edificios 0

Maquinaria 0

Equipo de Transporte 0

Mobiliario y Equipo 0

Equipo de Cómputo o

Equipo de Comunicaciones 0

Herramientas 0

Depreciación Acumulada 
Amortización Acumulada

0

Total del Activo No Circulante 0

ACTIVOS INTANGIBLES
Gastos Preoperativos 0

Investigación de Mercado 0

Patentes y Marcas 0

Total de Activos Intangibles 0

OTROS ACTIVOS

Crédito Mercantil 0

Depósitos en Garantía 0

Otros Activos Diferidos 0

Totai de Otros Activos 0

TOTAL DEL ACTIVO í 0
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PASIVO Y CAPITAL CONTABLE
Proveedores S 0
Acreedores Diversos 0
p'estamos Sanearnos 0

iva Trastad ade Q

Dividendos por Pagar 0
Contribuciones por Pagar 0
Otros Pasivos Circulantes 0

Total de! pasivo circulante 0

PASIVO A LARGO PLAZO
Deuda a largo plazo 0
Otras obligaciones financieras 0
Beneficios a los empleados 0
jrr jrM  i o c J q c  /■*c n

Otros pasivos 0
Total del pasivo a largo plazo 0

oraos p a s iv o s

impuesto al Valor Agregado No Cobrado 
Participación de los Trabajadores en tas Utilidades 0
Anticipo de Clientes 0
Partes Relacionadas 0
Otros Pasivos o

Total del pasivo a largo plazo 0

TOTAL DEL PASIVO 0

CAPITAL c o n t a b l e

Capital Social ' 0
Perdidas Acumuladas de Ejercicios Anteriores 0
Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 0
Utilidaoes Retenidas 0
Utilidad o Pérdida Neta 0

TOTAL CEL CAPITAL CONTABLE o"

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 0

MOSES HERNANDEZ GUTIERREZ
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IP S Integradora de Profesionales y Servicios, S.A de C.V.

Estado de Resultados al 30 de Diciembre del 2014
(Ciras en Pesos)

DIC. 2014

4

ingresos 5 0

Costo de, ventas 0

Utilidad (Pérdida) bruta

Gastos Generales

Gastos de Administración y Venta

0

0
0

Total gastes de operación 0

Utilidad (Pérdida) de Operación

Otros Ingresos 

Otros Gastos

0

Total de Otros ingreses y Otros Gastos o

Utilidad de operación después de Otros Ingresos y Otros

Gastos
x

0

Resultado integral de hnanaamiencc:

intereses a Favor 0

Intereses a Cargo 0

Utilidad Cambiaría 0

Perdida Camciaria 0

Resultado por fluctuación cambiaría 

Resultado por. posición monetaria
Resultado integral de financiamiento 0

Otros Gastos Nacionales 0

Otros Productos Nacionales c'

Utildad (Pérdida) antes de impuestos a la utilidad 0

Impuesto sobre \a Renta r>u

impuesto Empresarial a la Tasa Unica 0

Impuesto sobre la Renta Diferido 0

Impuesto Empresarial a la Tasa Único Diferido

Otras Provisiones 2

Impuestos a la utilidad J

Utilidad (pérdida) antes de operaciones discontinuadas 0

Operaciones discontinuadas

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA -J

MOISES HEk¡ NDE2 GUTIERREZ
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE »05/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR FÉLIX 

VÁZQUEZ DE LA CRUZ, EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SE DICTO 

UN AUTO QUE A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, 

TABASCO. TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano FELIX VÁZQUEZ 

DE LA CRUZ con su escrito de cuenta y anexos que acom paña consistentes 

en:

1) .- Original del plano a nombre de FELIX VÁZQUEZ DÉ LA CRUZ 

ubicado en la ranchería calzada primera sección de Cárdenas, Tabasco.

2) .- Original de la constancia número 84 a nombre de FELIZ DE 

LA CRUZ VÁZQUEZ expedido por el Licenciado JAVIER AQUINO GARDUZA. 

Coordinador de Catastro de Cárdenas, Tabasco.

3) .-Original del certificado de Registro de catastro a nombre de 

FELIX VAZQUEZ DE LA CRUZ, expedida por el Licenciado CARLOS ELÍAS 

ÁVALOS, Registrador Público del instituto Registra! del Estado de Tabasco, 

con sede en este municipio de CárderTas, Tabasco.

4) .- Copia simple del recibo de pago numero 0014578 del 

régimen fiscal general de ley personas morales, expedido por la Dirección 

de Finanzas Municipal de Cárdenas, Tabasco.

5) .- Original de la constancia de radicación a nombre de FELIX 

VÁZQUEZ DE LA CRUZ, expedida por la ciudadana MARÍA GUADALUPE MAY 

ESCOBAR. Delegada Municipal de la Ranchería Calzada Primera Sección de 

H. Cárdenas, Tabasco.

6) .- Original de la constancia de posesión a nombre de FELIX 

VÁZQUEZ DE LA CRUZ, expedida por en ciudadano PEDRO SCLIS RAMOS, 

Delegado Municipal de a Ranchería calzada orimera sección de H. ’

. Cárdenas. Tabasco.

7) .- Original del plano del preaio rustico propiedad de FELIX 

VÁZQUEZ DE LA CRUZ, ubicado en ¡a ranchería calzada primera de H.. 

cárdenas, Tabasco.

8) .- Original de la constancia de propiedad a nombre de FELIX 

VAZQUEZ DE LA CRUZ, expedida por el ciudadano JUAN CERINO ÁLVAREZ. 

Delegado Municipal de la ranchería Calzada Primera sección Norte, de H. 

Cárdenas Tabasco.

9) .-Copia simple del certificado negativo de inscripción a 

nombre de FELIX VAZQUEZ DE LA CRUZ Y/O PERSONA ALGUNA, expedida por 

el registrador Publico del Instituto Registra! de Cárdenos, Tabasco.

10) .- Copia simple de la cédula profesional a nombre de 

MANUEL ZURITA RUEDA, expedida por la Secretaria de Educación Publica. 

Promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM para acreditar la posesión que 

dice tener cobre el predio urbano ubicado en periférico Doctor Ricardo 

Acuna A.ogres //o calle sin nombre ranchería cenada Pernera Sección Norte 

B de H. Cárdenas, Tabasco, con una- superficie de 3.07S.75

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 73.80 

metros con herederos de ELADIO ROSIQUE. al Sur en dos medidas 49.30 

metros y 45.07 metros con BERENICE JAVIER VEÍTES, al Este 34.20 metros con 

herederos de ELADINO ROSIQUE Y al Oeste 48.60 metros con periférico 

Doctor RICARDO ACUÑA ANGLÉS, de H. Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 

906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil 

vigente, en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite ia 

solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el 

libro de gobierno con el número que le corresponda, dese aviso de su inicio 

a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio 

público adscrito.

TERCERO. Dése vista al agente del ministerio público adscrito al 

Juzgado, al Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con sede en 

este municipio de Cárdenas, Tabasco, al Subdirector del Catastro municipal, 

a ios colindantes del predio denunciado, a quien acredite representar los 

derecho de la sucesión de ELADILO ROSIQUE, BERENICE JAVIER VEÍTES, para 

que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día 

, siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga. De igual forma, hágaseles saber 

que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por listo fijada en los tableros 

de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO.- Publíquese el presente proveído a manera de edictos 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, en 

términos del artículo 139, del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y 

fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta 

ciudad, com o son: Ei mercado público, cenfrpl camionera. Dirección de 

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencias del Ministerio Público, 

Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en 

este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: así como en 

el lugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento.

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 

Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 

correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

Todo lo anterior, para los efectos de hacerle saber al público 

en general, que si alguna persona tiene algún interés en el presente 

procedimiento judicial no contencioso promovido por FÉLIX VÁZQUEZ DE LA 

CRUZ, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término 

de QUINCE DÍAS HÁBILES; y a partir de la última publicación que se realice, 

debiendo la Actuaría adscrita a este Juzgcdo de Paz. hacer constancia 

sobre los avisos fijados.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del 

olazo de diez días hábiles siguientes á ia fecha en que recibe el oficio 

respectivo, informe a este juzgado en términos del numeral 123 fracción \\\ 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, si el predio urbeno ubicadometros
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correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

IOS Diarios de mayor circulación que se editen en esta dudad, por Tres Veces de 

Tres en Tres Días, y exhibidas que sea la publicación, se fijará fecha y hora para 

a  recepción de la prueba testimonia/ propuesta.

Sexto. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, apoderado 

legal para pleitos y cobranzas de la ciudadana GLADIOLA GARRIDO ZURITA, 

señalando domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones e! despacho 

jurídico ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Maida número 118 cotonía José N. 

Rovirosa de esta ciudad capital, autorizando para tales efectos a los licenciados 

SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, KARINA JIMENEZ 

DE LA CRUZ, MARIA DE LA LUS TORRES TORRES, y a tos pasantes de derecho 

FELIX NARANJO OSORIO, JOSE ANDRES GARCIA GARCIA, EDUARDO AJALOS 

CORDOVA, BRAULIO DIAZ DE LA CRUZ Y ROGER AVALOS DE LA CRUZ.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ 

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la

Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDhZ, 

con quien legalmente actúa, certifica y dà fe..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO t EN UNC 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL 

POR TRES VECES CO N SEC U TIVO S DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 

PRESENTE ED ICTO  A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO CE DOS MIL 

QUINCE, EN LA CIUDAD DE VTLLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
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